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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
 nistros.
Real orden anunciando a concurso de 

méritos las plazas de Porteros que 
se indican, vacantes en los Centros 
que se mencionan,—Página 1706.. 

Otra asignando a los Centros que. se 
indican la plantilla de Porteros que, 
se expresa, y disponiendo sea baja 
definitiva en la plantilla del Cuerpo 
un Portero que figuraba en la Bi
blioteca de la Facultad de Ciencias, 
Página 1706.

Otra disponiendo sea nombrado Vocal 
nato. del Consejo de la Economía Na
cional, con representación en el Co
mité regulador de la Producción In
dustrial, el Dire ciar general de Mi
nas y Combustibles.—Páginas 1706 

. y 1707.
Otra, circular, disponiendo quede cons

tituida en la forma que. se indica la 
ponencia que ha de dictaminar acer
ca de las condiciones jurídicas de jos 
terrenos cedidos para 'la Exposición 
Ibero-Americana, de Sevilla, ocupa- 

„ dos par los pabellones de las Repú- 
blvcas de América.—Página 1707. 

Hftm ídem nombrando miembro de la 
Asamblea Nacional a D. Francisco 
Fernández, y Ramírez de Avellano, 
Marqués de Solando,—Página 1707. 

Otra ídem, disponiendo deje de formar 
parte de la Asamblea Nacional don 
José Mfjúría López Ccpero, — Página
1707.

Otra ídem id. id. D. Carlos García 
Oviedo.—Pág vana 1707.

Real orden concediendo un mes dé li
cencia por enfermo a D. Rafael Be-■ 
nagas Saóristán, Geómetra, Auxiliar

tercero de Ingenieros Geógrafos,—  
Página 1707.

Otra prorrogando por un mes la Ucen
cia que por enfermedad se endien
ta disfrutando D. Manuel Gutiérrez 
Collado, Topógrafo Ayudante princi
pal de Geografía.—Páginas 1707 y
1708.

Otra concediendo una segunda y últi
ma prórroga de un mes a la Ucencia 
que por enfermedad se encuentra 
disfrutando D. Mariano Domingo 
González Administrativo-Calculador. 
Página 1708.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden trasladando a la plaza de. 

Secretario de Sala de la Audiencia de 
Zaragoza a D, José María Gafo, Se ere* 
tario de Sala de la de Cáceres.—Pa
gina 1708.

Otra nombrando para la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife ádon 
Indalecio Casinelto López, excedente, 
voluntario.—Pégina 1708.

Otra ídem para la Secretaria vacante 
en el Juzgado de primera instancia 
de Pamplona a D. Aniceto Mocos, Se* 
úretaryp judicial de Cartageña.-—Pd- 
gina 1708.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Mo* 
irón a D, Evaristo Cejador Mateos 
Secretario judicial de. Raro.—Pági
na 1708, • ;

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia de Jaén 
a D. José Ortiz López, Sedretario ju
dicial cíe- Vera.—Página 7708.

Otra ídem, para la Secretaria del Juz
gado de primera instancia de Mon- 
fortc a D. Te ótico Prado de la Gue- 

■ \rra, Secretario judicial excedente.—* 
Páginaé 1708 y 1700.

: • Ministerio : de fe Guerra.

Real orden disponiendo se.

a los individuos que. figuran en U 
relación que tse insería las co/qUdai 
"des que se. indican, las cuales ingre
saron peéra reducir el tiempo de su 
servicio en filas,—Página, 1709.

Ministerio de Hacienda. 
Real orden determinando las candidoJ 

nes en que el día 1A de Octubre pró
ximo se ha de realiazr el concurso1 
referente al Banco Exterior de Es
paña, Página 1710, j

Otra prorrogando por un mes la licen*t 
cia que por enfermedad sé éncuenJ] 
tu disfrutando D, Emilio Gómez 
Gómez, Auxiliar administrativo deú 
Catastro de la riqueza urbana.—Pd* 
gin a 1710. „

Ministerio de la Gobernación.
Real orden reformando en la ferm$ 

que se. indica el artículo 37 del tía* 
glamento de Servicios del Ramo dé 
Coi-reos.—Páginas 1710 y 1711.

Oirá nombrando para el cargo de DU 
rector Médico de. la Estación sani< 
tdrio del puerto de Castro-ürdiales 
d B. Ezequiel Porta Arqued, Subáis 
rector Médico de la del puerto d4; 
Mahón; y para él de Director Médico) 
de la Estación sanitaria del puerto, 
de Torrevieja, én comisión, a dort 
Amador Rosique Albaladejo.—Pégi-

_: rias 1711 y 1712. j
Otra (rectificada) aprobando la pro* [ 

puesta, que se inserta, formulada* 
por la Dirección general de Abastos 
sobre modificaciones del comerció¿ 
de trigos.—Páginas 1712 y 1713. ^

i
Ministerio de Trabajo, Comercio  

e  Industria. K.

Real orden disponiendo qué. entes del\ 
día I» de Octubre próximo se esta* i 
blezca en el Banco, de España una j

Crm  /
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del Cuerpo de Ingenieros Industria
les” , registrándose las firm as de Í09 
señores que se indican. —  Página 
4713.

0 tras declarando beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas a los obreros que se mena 
donan.— Páginas 1713 a 1719,

A d m in is trad on C en tra l

P r e s id e n c ia  d el  Consejo de  M in is 
tr o s . —  Junta Calificadora ele Aspi
rantes a destinos publicas.— R ectifi
cación del concurso extraordinario 
publicado en la Gac eta  de Ma d r id  
núm&ro 22A, de 41 de Agosto ú ltim o , 
referente a oposiciones para cu b rir

plazas de carácter1 adm inisla íivo .— > 
Página 1719.

H a c ie n d a — Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. —  Señala
m iento tí e pagos.— Página 17e9.

Señalamiento de pagos y entrega de 
valor es.-—Página 1719.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de U ltra
mar, en el turno preferente, que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.—-Página 1720.

Go b e r n ac ió n . —-Dirección general de 
Administración. —  Prorra teo entre 
los Ayuntamientos que se indican de 
la cantidad concedida por pensión a 
la viuda, de D. Regino Martínez Ifán- 
cora, Secretario que fué del Ayunta
m iento de Peñalver (Guadalajara).—  
Página 1720.

Anunciando concurso para proveer las

Intervenciones de fondos de la BU  
putación provincia l de Soria y d4 
los Ayuntamientos de Egea de los. 
Caballeros (Zaragoza). Puerto de leí 
Cruz (Santa Cruz de Tener fe ). Tara-i 
zona (Zaragoza), Caspe (Zaragoza) yt 
Berga (Barcelona).— Página 1720. 

Rectificación a lista de aspirantes acU 
m il idos a las oposiciones a plazas d$ 
Interventores de fondos, con el mU 
m cr obtendo por cada uno el súr-t 
ieo , publicada en la Gaceta  del diá 
de ayer.— Página 1720.

A n e x o  ú nico— Su b a s t a s .— A d m in is tr a 
CIÓN PROVINCIAL. ANUNCIOS DE PR'E*
v io  pago .— E d icto s .— Cuad ro s  esta-» 
d ís t ic o s .

Se n te n c ia s  de l a  Sa la  de lo  Civifi 
d el  T r ib u n a l  Su pre m o , — Fina l del 
pliego 41.

 P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso X II I  
<q. D. g.), S. M. la R eina  Doña V icto
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes- y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
Sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

r e a l e s  o r d e n e s

Múm. 1.785.
Excmo. Sr.: En cumplim iento de lo  

prevenido en el artículo 9.° del Esta-* 
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles de 25 de Abril último, 
se anuncian á concurso de méritos las 
plazas vacantes en los Centros que a 
eoniinuaeión se expresan:

Plazas,

Biblioteca del Museo de Cien-:
cias Naturales..,....,..,,,........ „ 4!

Biblioteca Nacional.. .......... 1
Biblioteca de la Escuela de P in

tura, Escultura y  Grabado,
de esta C orte ..........................   2

ttuseo, Naeidiml del Prado....... 2
Biblioteca popular del distrito 

4el Hospital, de esta Corte,., 2
Museo Arqueológico de Ib iza... 1

Los solicitantes, ,por conducto de 
m s  Jefes inmediatos, que las in for
marán, dirigirán sus instancias a loa 
Jefes de los Centros en que se hayan 
producido las vacantes anunciadas, los 
cuales propondrán, con sujeción a lo 
prevenido en el citado artículo, a esta 
Presidencia los que a su Juicio re^ 
unan mejores condiciones para des
empeñarlas,
V.

E l plazo de admisión de instancias 
será de ye inte días, a contar desdé el 
de la inserción de la presenta dispo
sición en la Gaceta  d s  Ma d r id .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchas años. Madrid, 21 
de Septiembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los . Departamen
tos civiles y  Oficial Mayor de la 
Presidencia del Consejo de . Minis-. 
tros.

Núm. 1.788.
Excmo. S r.: Creados recientemen

te los D istritos mineros de Santa Cruz 
de Tenerife  y  Las Palmas, las dos 
Secciones en el Tribunal Supremo de 
Justicia, la Biblioteca de la Escuela 
de Pintura, Escultura y  Grabado y 
la  del Museo de Ciencias Naturales 
de esta Gorte,

S. M. el R e y  (q. D. g.) sé ha servido 
asignar la plantilla de Porteros que 
a continuación se expresa:

CENTROS Plantilla .

A l D istrito Minero de Santa
Cruz de T en erife  .......... 1 '

A l D istrito Minero de Las
Palmas        1 ’

AJ Tribunal Supremo de
Justicia se aumenta su 
plantilla en cuatro Porte
ros, dos para cada Sección 
de nueva creación............ 4

A  la Biblioteca de la Escue
la de Pintura, Escultura y  
Grabado de esta Corte...... 2

A  la Biblioteca del Museo de 
Ciencias Naturales para sus 
dos e d i f i c i o s . . . . . . 2

fPotal. ..... - 10

Será baja en la planiüla definitiva 
del Cuerpo un Portero- que íigurabá 
en la "Biblioteca de Ja Facultad des
ciendas, que no existe.

Se tendrá en cuenta este aumento» 
al fijar la plantilla definitiva dei¡ 
Cuerpo de Porteros, conforme a lo. 
prevenido en el artículo adicional 4* 
del vigente Estatuto de 25 de Abril 
del corriente año. j

De Real orden lo digo a V. E. paral 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. E. mucho-s años. Madrid, 21] ‘
de Septiembre de 4 928. ,

PRIMO DE R IVERA j

Señores Ministros de Fomento e Ins-§ 
truco i ón pública y  Oficial m ayor dé 
la  Presidencia dul Consejo de M k 
nistros.

Núm. 1.787.

Excmo. Sr.: Teniendo en &u en US 
los servicios encomendados a la Di
rección general de Minas y  Combus- 
tibies y  la conveniencia de que en; 
todo momento pudiera dar su autor i-, 
zada opinión el señor D irector delj 
Centro expresado cuando las cuestio
nes que tiene a su cargo se. tratasen 
en este Centro consultivo, y corn^ 
quiera que muchoe de ios asuntos so
metidos a conocimiento del Comité 
regulador de la Producción industrial 
de ese Consejo tienen íntima relaciófi 
con los confiados a la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) se ha -seft 
vicio disponer, de conformidad con lo 
propuesto por ésa Dirección ,general? 
que sea nombrado Vocal nato do esc? 
Consejo de la Economía Nacional, con’ 
representación en el Comité regu lé  
áor de la Producción' industrial, el 
señor D irector general fie Minas y  
Combustibles.
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Be Real orden lo digo a V. E. para 
gu conocimiento* y' efe**! os consigo ien
tes. Dios guarde a Y. E, mocho3 años. 
Madrid, 22 de Septiembre de i 92$,

PRIMO DE RIVERA. 
■J&ñor Vicepresidente, Director gene

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

REALES O RD EN ES C IRC U LARES
Núm. 1.788

Excmo.' Sr.; En reunión celebrada 
en el Ministerio de Estado el día 20 
cíe Marzo último, con asistencia de 
Jjos Representantes de las Repúblicas 
<2e América que concurren a ía Ex
posición Ibero-Americana de Sevilla, 
para señalar la fecha de m  inaugu
ración se trató, entre otros asuntos, 
del reierenle a la cesión de terrenos 
para los pabellones de las disolutas 
Repúblicas americanas, acordándose 
el nombramiento de una ponencia 
que dictamine acerca de las condicio
nes jurídicas de los terrenos cedidos 
para la Exposición Ibero-Americana 
de Sevilla, ocupados por ios pabello
nes de las aludidas-Repúblicas; y tía-, 
biéndose comunicado a esta presíuen- 
em del Consejo fus nombres ce las 
personas que han sido designadas pa
ra  ostentar las diversas representa
ciones,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
vVfoo disponer que dicha Ponencia 
quede constituida del modo siguiente:

D. Eduardo Aunós Pérez, Ministre 
de Trabajo, Comercio e Industria, 
Presidente de la misma; D. Bernaido 
Almeida y Herreros, Secretario gen¿- 
jul del Ministerio d4* Estado. en re- 
Jre^epf ación del propio Departamen
to; en la del Ayuntamiento de Sevi
lla, el Teniente Aleahle D. Pedro Ca
rayaca y Rogé; D. José €rnz Conde 
y  D. Mariano Foronda González. Atar-, 
qués de Foronda, corrfo Presiden! es, 

despectivamente, de los Comités de 
las Exposiciones Ibero A m ericanas de 
Bevilla e internacional de Barcelona, 
y & cuya Ponencia concurrirán asi
mismo, según lo convenido en la men
tada reunión* el señor Ministro del 
Uruguay, corno representante de los 

"países que consfruymi pabellón de 
carácter permanente, y  el seño1’ Mi
n istro  uel Brasil en "representación de 
los países que construyen- pabellón de 
earacfer temporal.

De Real orden lo digo a V. E /p a ra  
Su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, E. muchos años. 
Madrid, 21 dé Béptiembre de 1929,

PRIMO DE' RIVERA '
f rñ e r  ...

Núm. 1.789.

Excmo. S r .; En cum plim iento de 
lo ordenado por el Real decreto de 
esta  P residencia  núm ero i .567, de 
i 2 de Septiem bre de 1927 (G aceta 
del 14) en su artículo 15, y de con
form idad con lo acordado por el 
Consejo de M inistros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-r 
vido nom brar miembro de la Asa ni- 
blea Nacional al señor D. Francisco  
F ernández y Ramírez de Arella.no, 
M arqués de Soíanda, por serle de 
aplicación los preceptos de 3a no r
ma segunda del artículo 16 y oi a r
tículo 17 de la  soberana disposición 
antes c itada.'

De Real orden lo digo a Y. E. 
para  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. E, m u
chos años. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1928.

PRIMO DE {RIVERA
Señores ;..«

Núm. 1.790.

Exorno. Sr.: E n  cum plim iento de 
lo o rdenado  por la Real orden de 
esta  P residencia , núm ero 521, de 
25 de Marzo último. (Gaceta  del 27), 
en su  apartado  3.%

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que D. José M aría López 
Capero, que h a  cesado en su cargo 
de P resid en te  de la organización 
provincial de Unión P a trió tica  de 
Sevilla, deje de fo rm ar pa rte  de la 
A sam blea N acional.

Be Real orden lo digo a Y. ©. pa
ra  so conocim iento y efectos Con
sigu ien tes. D ios guarde a Y. É. m u
chos años. Madrid, 2Í de Septiem 
bre de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 1.791.
Excm o. Sr.: V ista la eo im m ie ú -  

ción  de la  Asam blea Nacional de 
fech a  1 1  de los corriente^, p a rtic i
pando a e s ta  Presidencia Tlel Con
sejo de M inistros la  renuncia  del 
cargo  de A sam bleísta p resen tada  
por el Sr. D. Carlos G arcía Oviedo, 

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer que dicho s*eñor deje de 
form ar parte de la Asamblea,; Na- 

. cionaL ’
Be Real orden l f  digo a V. E. p a 

ra  su  conocim iento y efectos con-* 
t ..siguientes. Dios guarde a V. E. mu-:

oh os años. Madrid, 21 de Sepilen# 
fere de 1928. /

PRIMO DE RIVERA 
Señores**. j

r e a l e s  o r d e n e s

N ú m .  1 .7 9 2 .  . y

Excmo. Br,: S. M el R e y  (q. D. g.), 
de conform idad con lo propuesta 
por esa D irección general, previa! 
form ación del oportuno expedienté 
justificativo y en virtud de lo qué 
dispone la Real orden de Í2 de Di«< 
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha  tenido á 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para  a tender ai 
restablecim iento de su salud, al Geó* 
m etra  Auxiliar tercero  de íngenie-t 
ros Geógrafos, afecto a la segunda; 
brigada de parcelación de Tarrago-* 
na, D. Rafael Benages Sacristán; 
debiendo hacer uso de esta licencia! 
en la expresada población y enlñn*, 
diéndose su princip io  d esde ' el díáf 
14 del corriente, fecha de su ins-? 
(ancla.

De Re Si orden lo digo a V. E. 
para  su conocim iento, el del Ínteres 
sado y demás efectos. Dios guardé 
a  V. E. muchos años. Madrid, 20 d | 
Septiem bre de 1928.

p. D„
El Inspector general de Caii©gr&jfS%

ARDANAZ ; \

Señor D irector general del Tf&títut|
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.793.
Excmo. Br.: S. M. el Rey {q. D. g.)#) 

de conform idad con lo p ropuesta  
por esa Dirección general, previfl 
form ación del oportuno expedienté 
justificativo y en v irtud  de lo qué 
dispone la Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 1924, de la Presidencia 
del D irectorio M ilitar, h a  tenido 5#  
bien conceder una prim era prórroga" 
de un mes, con medio sueldo, a 1$ 
licencia que para  atender al resta-? 
blecim iento de su salud se concedí#  
por Real orden de 28 de Agosto aiv* 
te n o r  al Topógrafo Ayudante prin** 
cipal de Geografía, afecto a la bri*  
gada de parcelación de Avila, dotí 
Manuel G utiérrez Collado; debiendo? 
hacer uso de esta p rim era  prórró* 
ga en esta Corte y entendiéndose su 
principio  desde el d ía  18 del cch 
rrien te , siguiente al en que term i* 
nó la referida licencia 7 or enferme^ 

Be Real orden lo digo a  V. W
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para su conocimiento, é¡I del ínteres 
sado y demás efectos. Dios guarde 
a Y. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1928.

P. D.,
n  I*sp*et©r general do Cartografía*

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.794.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo. propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real oden de 12 de Di
ciembre de 1924, de 1a. Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una segunda Y últim i 
prórroga de un mes, sin sueldo, a 
la licencia y primera prórroga que 

.para atender al restablecimiento de 
&u salud se concedieron por Reales 
órdenes de 20 de Julio y 10 de Sep~ 
tiembre últimos, al .Administra;tivo- 
Galculador, afecto a la. segunda bri
gada de pairee!acióin de Zaragoza, 
D. Mariano Domingo González; de
biendo hacer uso de esta ^egunda y 
última prórroga en Alcaraz (Alba* 
cete) y entendiéndose 3u principio 
desde 'el día 17 del corriente, si-- 
guíente al en que terminó a p r i
mera.

De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento, el del intere
sad® y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Septiembre de 1928.

p. i>.,
M Utepcefor general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

' REALES ORDENES

Núm. 889.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Se
cretario de Sala de esa Audiencia por 
defunción de Félix Burriel y Albero* 
la, qué la desempeñaba, y de confor-: 
midad con lo prevenido en el párra
fo 1.® del artículo 3.° del Real decreto 
de 29 de Mayo de 1922,

S. M.' el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á hiéi* trasladar a dicha plaza a don 
José María Galí. Secretario de Sala de

lá Audiencia de Cáceres y más anti
guo de los que la tenían solicitada.

De Real orden Lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Núm. 890.
limo. Sr.: Yacante la plaza de VI* 

cúsecretario de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, por 
promoción de D. Sebastián García 
Castro, que la desempeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g . ) s e  ha ser-> 
vido nombrar para dicha vacante, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6.° del Real decreto  ̂ de 30 de 
Marzo de 1915, a D. Indalecio Casine- 
lio López, excedente voluntário, a 
quien se ha concedido el reingreso.

De Real orden lo^digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectojs consiguien* 
tes. Dios guarde’ a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 891.
limo. Sr.: En vista dél expediente 

para la provisión de la Secretaría, 
yacante por defunción de D. Felicia* 
no Jeiz, en el Juzgado de primera ins* 
tancia--.de Pamplona, de categoría de 
término, que d*,be proveerse por tras* 
lación, y de conformidad con lo pres
crito en el artículo 12 del Real decre
to de 1.° de Junio de 1911, modifica-* 
do por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g j ha tenido 
a bien nombrar para desemDenarlá a 
D. Aniceto Bocos, Secretario judicial 
de Cartagena, que reúne las condicio
nes legales.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan* 
tes para su remisión a los Juzgados 
de procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. I. mucho-s años. 
Madrid, 22 de Septiembre dé 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Pamplona.

Num. 892.' 
limo. Sr.: En vista del expedienté 

p%ra la provisión de la Secretaría va
can t e po r  promoción de D. Benito de 
Bolís en el Juzgado dé primera ins
tancia de Morón, de categoría de as

censo, que debe proveerse por tras
lación y do conformidad con lo pres
crito en el artículo 12 del Reai de
creto dé 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Evaristo Cejador Mateos, Secreta, 
rio judicial de Ilaro, que rbiiuc* las 
condiciones legales.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los demás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
de. procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Septiembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de 1a. Audiencia de 

Sevilla.

Núm. 893.

limo. Sr.: En vista dol expedieulo 
para la provisión de la Secretaría, va
cante por traslación de D. Fernando 
García Barsala, en el Juzgado de pri
mera instancia de Jaén, de categoría 
de término, que debe proveerse por. 
antigüedad, como comprendida en el 
primero de los turnos de esta clase, 
establecidos en el artículo 12 del Ileál 
decreto de 1.® de Junio de. 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

g. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla á 
D. José Ortiz López, Secretario judi* 
cia! de Vera, que resulta en su cate* 
goría el más antiguo de los concur
santes.

Do Real orden, eon devolución dé 
las instancias de los demás concur
santes para su remisión a los Juzga
dos de procedencia, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Septiembre 
de 1928.

PONTE

Señor Presidente, de la Audiencia dé 
Granada.

Núm. 894.
limo. Sr.: Accediendo? a lo solicita

do por D. Teótico Prado de la Gue
rra, Secretario judicial excedente, daj 
categoría de ascenso, que tiene soli
citada su reintegración al servicio 
activo, y de conformidad con Jo pres
crito en el artículo 33 del Real de
creto de 1.° de Junio de 1911, modiñ* 
cado por el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ieiiidh M 
bien nombrarle para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia di Mbñ-
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

lim o. Sr . : Para determinar las con
diciones en que se ha de realizar el 
concurso referente al Banco Exterior 
de España; convocado por el artícu
lo 4.° del Reai decreto 4 e y . de 5 de 
Agoste último, el término de cuyo 
plazo se traslada al día 1.* de Octu
bre próximo por la circunstancia de 
ser festivo el último día del mes ac
hual,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
jlisponer lo siguiente;

1 .* El día 1.° de Octubre próxim o 
se reunirá, a las once de la mañana, 
.en el local de la Dirección general 
de Tesorería y  Contabilidad la Junta 
instituida por el artículo 4.° del ex- 
piesado Real decreto, asistida de un 
Gotario, que levantará la oportuna 
acta.

2.° L a  Junta admitirá, durante 
media hora, las proposiciones que se 
le presenten-, transcurrida la cual da
rá por terminada 1a admisión, prece
diéndose seguidamente a la .lectura de 
las que se hubieren presentado al M i
nisterio hasta el día 29 del ' actual 
y  de las entregadas en él acto.

3.* Las proposiciones deberán ser 
extendidas en papel sellado de la cla
se sexta, o reintegradas con timbres 
móviles equivalentes, presentándose 
acompasadas de los siguientes docu
mentos;

a) Cédula personal.
b) Documentos acreditativos, en 

m  caso, deí carácter con que compa
rece quien acude a i concursa.

c) Resguardo de la Caja generar 
áe Depósitos. que justifique haber 
gonsiituído la fianza de un millón de 
pesetas en valores tíel Estado.

d) Certificación exigida por el ar- 
líenlo 5.° del Real decreto' sobre in
compatibilidades de 12 de Octubre de 
1*923, caso de que el concursante sea 
ana Empresa, Compañía o Sociedad.

4.° Una vez hecha la adjudicación 
$ declarado desierto el concurso por 
ti Gobierno, previos los requisitos le
gales, se devolverán a los que fó r- 
aaulare» proposiciones, con excepción 
áel adjudicatario, si lo hubiere, las 
lanzas constituidas y ios demás do- 
fírmenlos presentados que no sean 
necesarios en el espediente de con- 
♦urso.

La fianza constituida por el adju
dicatario., como afecta al «um pli- 
ttfieniq 4e todas las obligaciones que

se deriven de la adjudicación, será 
cancelada cuando aquéllas se hayan 
solventado íntegramente.

Lo  que de Real orden comunico a 
V. L  para su. conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1928.

CALVO BOTELO 

Señor D irector general de Tesorería 
y Contabilidad.

Núm. 551.

Vista la instancia de D. Em ilio  Gó
mez y Gómez, Auxiliar aümnisirativo 
del Catastro de la riqueza urbana, con 
destino en la provincia de Orense, en 
solicitud de prórroga de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a lo pre
venido en la Real orden de 1.2 de D i
ciembre de 1924, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
do 1918,

S. M. el Rey  (q, b . g.) ha tenido 
a bien conseder a aquel señor la di
cha prórroga por un mes, con medio 
sueldo, a partir del 17 de Septiem
bre corriente.
, En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo último, lo digo 
a V* S. para los debidqs efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre dé 1928.

B1 Director general de Tesorería 
y Contabilidad,

J O S E  D E  L A R  A
Señor...

MINISTER IO  D E  LA  GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.007.

I lmo. Sr.: D. José  Pascual V ila- 
nueva, de Concentaina, y  D. V icen 
te R ive lies  Pérez han presentado 
sendas instancias en súplica de que 
ste les adm ita unos envases en car
tón  de los que son autores, con 
destino a ser u tilizados en la re 
m isión por el correo de m uestras 
conten iendo sustancias* líquidas.

Be viene conociendo constante
mente de petic iones de tal natura
leza y es que* cuando los Reglamentos 
quedan retrasados en cualqu ier 
punto, la in ic ia tiva  particu lar es
tim ula a la Adm in istración  a dic
tar las? medidas oportunas para

atender a las necesidades que a qué* 
líos dejan de. satisfacer.

Y  en la •materia de embalaje, con 
respecto a las muestras, hay qué 
reconocer que el Reglam ento de 
servicios1 de 1898 no se encuentra 
de acuerdo con las necesidades qüej 
ha de cumplir.

En efecto, para la rem isión  de 
m uestras líquidas, el artícu lo 37 
del citado texto lega l prevé dos 
medios de envío; uno que por la 
caro y complicado apenas so usa, 
y el otro que por su sencillez es 
el generalmente utilizado i.or el pú* 
b lico en sus relaciones con el ser* 
v ic io ; el de los tarugos taladrados, 
con un es'pesor m ínim o de dos mi-: 
lím etros, con cuyo, envase se pue
de prescind ir de la ca ja  ele metal 
o de cuero del exterior.

Si este recipiente de madera tu* 
vo  su razón de ex is tir -con  earác* 
ter exclusivo al d ictarse el Regla-i 
m entó en cuestión, hoy con el mi-: 
pulso enorm e que tiene la indas1* 
tria de cartonajes y sus asimilados* 
no hay justificación  para tal exclü* 
srva, sobre todo ante la perfección; 
de m odelos que constantem ente ha-; 
ce la industria, en todos los cua* 
les se m uestra una gran  adapta* 
eión al serv ic io  que ha de rea lizar 
junto con una perfecta  resistencia) 
para el fin a que se destinan, co* 

uno constantem ente in fo rm a  el se-; 
ñor In g e n ie ro . industrial es(|
Centro d irectivo.

La  Adm in istración  acog ió  siem * 
pre con todo cariño estas innova* 
clones, y  así después de las pro* 
puestas reg lam en tarias y  de los* 
asespram ientos debidos, aprobó’ 
para su circu lación  por el Servicias 
postal- d iversos m odelos presenta* 
dos. ’ !

P e ro  al d ictar una resolución  pá* 
ra cada caso particu lar, trae con* 
sigo a lgo que no puede descono* 
cerse y es lá- con fusión  dé los em* 
picados al tener que retener la$ 
características. específicas de cadaS 
m odelo, nom bre y m odalidades es* 
peeiales, y que al am paro de los 
aceptados circu lasen algunos sin] 
garan tía  de solidez y eficacia.

P o r  ello  estim am os m ás acepta* 
ble d ictar una reg la  de carácter? 
genera l, dejando a la  in iciativa  f ió 
los Adm in istradores la facu ltad de 
n o adm itir o de tener las m ués» 
tras envasadas en em bala jes de de* 
fic ien te consUrueción cuya c ircu la* 
ción por el Gorreo puede perjud icar 
por avería al resto de la correspon* 
dencia, in ic ia tiva  d’e la .que m uncá,
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pueda prescindirse ■ sin. - perjuicio 
da corregir aquellas in terpretado-. 

..mes viciosas, ya que por mucho que 
se regulen las condiciones1 de ad
m isión nunca podrá prevenirse to 
das las incidencias posibles, a me
nos de hacer una legislación enre
vesada y casuística, de penosa re- 
teneléru

Por ' otro lado y siendo más am
plia que nuestra  legislación, la ex
tran je ra  aplicable en este caso, es 
térm ino de justic ia  conceder a 
nuestros expedidores lo que por 
ger de carácter obligatorio para 
iodos los países firmantes del Con
venio de la .Unión Postal Univer
sal tiene en España carácter eje
cutivo, terminando asi con la des
igualdad de trato  que supone el que 
ciertas* modalidades del servicio de 
m uestras expedidas desde el exte
rior circulen por el servicio aspa- 
jñol, no admitiendo en cambio las 
que pudieran tener su ingreso por 
las oficinas españolas,

Y al reform ar este artículo 37, 
es de’ conveniencia trae r al mismo 
aquellas disposiciones dispersas* en 
las publicaciones oficiales que ha
cen relación con la materia, tales 
son los preceptos contenidos un las 
circulares de esa Dirección general 
de 7 de Junio de 1916 y 13 de Sep
tiembre de 1920, que admiten como 
m uestras la s ; latas cíe conserva y 
las cajas de betún, crema u otras 
sustancias análogas, y la Real or
den de 6 de Agosto de 1926, auto
rizando los envases en tarugos de 
corcho aglomerado,

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

disponer que se reform e el artícu
lo 37 del*Reglamento de Servicios 
'del ramo de Correos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 16 
del Reglamento de ejecución del 
Convenio de la Unión Postal UnL 
.versal celebrado en E&frdcoimo en 
'Agosto de 1924 y puesto en vigor 
en España por Real decreto de 1;9 
de Octubre de 1925, con lo estableci
do en las circulares dé e$a Dírec- 

■ ción general de 7 de Junto de 49 4ú- 
J  43 de Septiembre de 1920 y am 
pliado en ciertas modalidades que 
la práctica aconseja introducir.

El citado artículo 37 quedará re-»' 
daclado en la siguiente' forma: Los 
líquidos, aceites y grasas' fácilmente 
liquidables deberán ser incluidos en - 
frascos de vidrio herméticamente ce
rrados;

Cada frasco se colocará m  una caja 
■especial do metal, de madera o car*? 
i l$n ondulado, de calidad sólidsq relien

na de aserrín, algodón o de otra ina-* 
teria esponjosa, en cantidad bastarde 
para que absorba el líquido en caso 
de que se rompa e! frasco. La caja 
misma, si es üo madera poco consis
tente, habrá de ir dentro de un se
gundo estuché de mek*U.e¿3 made
ra, con tapa atornillada, de car
tón ondulado de sólida calidad 
o de cuero fuerte y grueso. Sin em
bargo, cuando se use un ■ tarugo de 
madera perforado, que tenga por lo 
menos dos milímetros y medio en su 
parte más delgada y provisto de una 
tapa, no será necesario encerrarlo &n 
un.segundo estuche. Tampoco será ne
cesario esto segunda cubierta traién
dose de envíos acondicionados en en
vases cilindricos de cartón con lapa 
atornillada, recubiertos en su interior 
con cartón ondulado.

También se admiten a la circula
ción los tarugos formados de corcho 
aglomerado, con la necesaria resis
tencia para, el fin a que se destinan. 
En todo caso será necesaria la mate
ria absorbente o esponjosa.

Las grasas difícil de liquidar, como» 
los ungüentos, el jabón blando, las re* 
fíinas, etc., así como las simientes de 
gusanos de seda, cuyo transporte oíTe-. 
ce menos inconvenientes, habrá de co
locarse bajo una primera cubierta 
(caja, saco de i el a, pergamino, etc,.); 
encerrado a su vez en una segunda 
caja de madera, metal o cuero y aun 
cartón resistente. Igual procedimien
to se ha de seguir con las .materias 
colorantes.

Las latas de conservas que pudie
ran inutilizarse si fueran embaladas 
de la manera referida, podrán, por 
excepción, ser remitidas con un em
balaje herméticamente cerrado. En 
este caso, las oficinas de origen o des
tino podrán exigir que el remitente 
o el destinatario faciliten la compro
bación del contenido, abriendo alguno 
de los envíos, o de otra manera sa- 
üsfaetuiia,

Se- admitirán como "muestras' sin 
valor tas cajas de betún, crema u otro 
producto semejante qué se presenten 
 ̂en la misma forma en que se han de 
vender al público por les .ceñiros pro
ductores o por 1 os cani ¿s i on i s i as ’ o • re-' 
presentantes, s - t o m que acrediten 
su condición do tales en forma legal 
y sean dirigidas a agentes o suba gen
tes o comerciantes,, MmilAado el e n -■ 
vio a d o s .o ‘tres objetos por produc
to*. calidad* tamaño o forma del en
vases Su acondi-coinamiento se suje
tará a lo . dispuesto -para-las grasas 
que no se liquidan fácilmente.

El peso de cada paquete de mués*! 
Aras nq podrá exceder de JO0 gr&mqfe

ni ■' 'Su■ ■ tam año"' ct©' ■ SO■ centímetros dq 
largo, 20 de ancho y 10 de alto. » 

Si se presenlan en forma de rollo’ 
sus dimenciones no excederán de 3Q 
centímetros de largo por 15 de diá-/ 
metro. |

La Administración no acopla resV 
pensabilidad alguna por el deterioré'' 
que el transporte pueda ocasionar en 
las muestras de comercio. ' j

Las oficinas podrán rechazar aqueV 
lias muestras cuyo acondicionan) i en-^ ■ 
to .-no.se ajuste a lo establecido, o ira-: 
tándose de envases de cartón o- corcho 
aglomerado, cuando éstos, por su po-# 
ca resistencia o deficiente cunstriicto 
ción, no ofrezcan las seguridades áe^l 
bidas. . ; _ ' * |

Lo que de .Real orden comunico ir 
Y. L para su conocimiento y efectos*: 
Bies guarde a V. I. muchos años. M ^í 
drid, 48 de. Septiembre de 1928. :[

t
MARTINEZ ANIDO j

.Señor Director general de Comunica-*! ! 
clones. . ’ |

N ú m .  1 . 0 0 8
limo. Sr.; Anunciado con -fecha Bfrr 

dé: Julio último, Gaceta, del 7, con-ó
curso reglamentario paia la previ-1 
slón de' las plazas vacantes de Dlreo*’ 
lores Médicos ele las Esíacicmes saniy 
l&rias de los puertos de Castro-Urdía-Í 
les» Coreubiúu» Denla, Fe-rol,.
Motril, Palantós, Torrevieja y Vina¿ 
rea, j  déla-T iw tem a de La-Línea £¡éf 
la 'Cdneepcidn y  tus resultas, estsg’ 
Médicos del Cuerpo de Sanidad Nació* 
nal* con: arralo, al orden dé prelaeiduf 
que se, establece en.la Real orden M  
Igual fecha-, dándose un plazo de disd 
días para la ' pressexüación de híIp-íMjk 

.des: * !
Resultando que dentro del ■-plaio 

mareado en la convócamela han coa-», 
em tido como aspirantes' -si i»lsiií«f 
D. - Angel' Uruñuela' Miranda. SuMtr©©-- 
tor Médico de la Istaclóa; -sanUari^ 
del' p u e r t o V i g o y  D. Amadoy lusl-c 
que Álbadalejo, en expectación dé 
destiiio; D. Donato Albela Ande, - Di-¡ 
red o r dé l a  Estaeiési sanitaria del.; 
puerto de Puerto de la'Cruz; D. Í ie - í  
quid: Porta Arqued, Subdirector Mé* 
dieo de la de Maltón, y D. Fernanda 
fllariífi' Rueda,' Director'-'é© la  de Ssatj 
Esteban de Pravia, iotioitoiiiitf vsrtiiií. 
plazas de las axameiadas mmm  

■ tes en el rilado e&iumrauy'sus resiiWj 
las; y i 7
■ Considerando el urden -de prel&eiój^ 
establecido por la Real • orden cltadqi 
de Srde Julio último, - y. tensado  etó 
míenla el en que los aspirante* nM  

• licitan las plazas mencionadla y vŝ
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saltas, objeto del concurso de que se 
trata,

S. M, él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Comi
sión permanente del Real Consejo de 
Sanidad y con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido por con
veniente disponer los siguientes nom
bramientos :

D. Ezequiel Por! a Arqued, Subdi
rector Médico de la Estación sanita
ria del puerto de Malión, para el car
go de Director Médico de la de Cas- 
tro-Urdiales, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase do Ad
ministración civil y sueldo anual de 
8.000 pesetas; y 

D. Amador Rosique Albadalejc, en 
expectación de destino, para el de Di
rector Médico de la.de Torre vieja, en 
comisión, con la categoría de Oíicial 
d e ' primera clase de Administración 
civil y sueldo anual de 5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
mi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO
i. Señor Director general de Sanidad. 
• del Reino.

Habiéndose padecido un error ma
terial y otro de* copia. al publicar en 
la  Gaceta de Madrid de 22 del actual 
la  Real orden del día anterior núme
ro 998, sobre modificación del comer
cio de trigo, se inserta de nuevo di
cha Real orden debidamente subsana
dos los expresados errores.

REAL OtRDEN 
Núm. 098 (rectificada). 

Ilmo. Sr.: La corta cosecha de 
trigo últimamente recolectada y su 
deficiente calidad en varias comarcas 
productoras obligan al Gobierno, 
deseoso, de aliviar en lo posible la 
situación económica de los labrado
res, sin olvidar los intereses y con
veniencias del consumo, a modificar 
él régimen establecido para el co
mercio de aquel cereal.

Siendo forzosa, por la antes ex
presada razón de escasez de cose
cha, la importación de trigo extran
jero, las medidas que por la p re
sen te disposición se establecen están 
condicionadas a evitar elevaciones 
en el precio del pan y a quedos tr i
gos nacionales no sean objeto de 
u n a  ruinosa competencia por parte 
dé los exóticos; antes bien, se pro- 
ourá que l a . inevitable utilización 
dé, ésfos últimos perm íta colocar y 
consum ir normalmente, con la valo
rac ió n  m áxim a, n u estra  cosech a .

Por ser el año excepo i onal, excep
ción ales han  de ser las medidas que 
se adopten. Gon dicho carácter se 
autoriza la elevación de las tasas 
máxima y mínima vigentes para los 
trigos nacionales, variación qué se 
hace factible manejando la impor
tación y sacrificando el Tesoro las 
cantidades que a este fin se hagan 
precisas para armonizar los .justos 
intereses del consumidor, respetan
do los de los industriales, y poder 
buscar una compensación á lá esca
sa cosecha lograda por los agricul- 
torss. . ' 1

De acuerdó Con lo anteriorm ente 
expuesto, r ,i.̂  r,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien aprobar la siguiente propues
ta sobré modificaciones del comer
cio de trigos, formulada por la Di
rección general de Abastos en cum
plimiento de lo preceptuado én él 
artículo 21 del Real decreto dé 13 
del actual:

Artículo i.* A partir, del día si
guiente al de la publicación de lá 
presente Real orden en la G aceta  d e  
M adrid, la tasa mínima para él tr i
go nacional se aumentará en una 
peseta quintal métrico, quedando, 
como consecuencia, modificada la 
que se dictó en 6 de Julio de 1926, 
prorrogada por Ja de 14 del mismo 
mes del año actual, en la form a qué 
se expresa a continuación:

Prim er plazo.— Comprenderá des
de la publicación de esta Real or
den hasta 1*° de Octubre venidero, 
y para él se fija la tasa mínima de 
46 pesetas con 50 céntimos quintal 
métrico. r ;

Segundo plazo. — Comprenderá los 
meses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1928 y Enero de 1929, 
fijándose para este plazo la tasa mí
nima de 47,50 pesetas quintal mé
trico.

Tercer plazo.:—Comprenderá los frie
ses de Febrero a Mayo de 1929, am
bos inclusive, con la tasa mínima de 
48,50 pesetas quintal métrico.

Cuarto plazo.—-Comprenderá el mes 
de Junio y la primera quincena de 
Julio de 1929, y el tipo de tasa míni
ma será de 49 pesetas quintal mé
trico.

Dichos precios mínimos alcanzarán 
a todos los trigos sanos y limpios có- 
mercialmente.

Las transacciones de trigos que no 
reúnan las condiciones anteriores se
rán. intervenidas por alguna autori
dad, Vocal o Delegado: del Presidente 
de la Junta provincial de Abastos res
pectiva, que certifique o haga constar 
se trata de trigos averiados, fijando i»

depreciación y autorizando su venta.
Los precios señalados para la tasa 

mínima se entenderán sobre vagón 
punto de origen o sobre carro.

Cuando se sitúe el trigo sobre va-» 
gón estación de origen, la  tasa mírib* 
m,a será sobre vagón, y, por lo tanto, 
los arrastres y carga de cuenta del 
vendedor. Cuando el transporte sé 
efectúe por carretera, el vendedor ten-* 
drá la obligación de poner la rner-  ̂
cancía a cinco kilómetros de fábrica» 
corriendo estos últimos a cargo del 
comprador. *

Artículo 2.° El precio máximo de 
tasa de los trigos será de 55 pesetas 
quintal métrico para los que tengan 
rendimiento no inferior al 80 por 100; 
de 54 pesetas quintal, métrico-, para 
los de rendimiento no inferior al 7$ 
por 100, y de 53 pesetas quintal mé
trico, para los de rendimiento no in-* 
ferior al 75 por 100.

Estos precios de tasa máxima se 
entenderán puesto el trigo en fábri
ca, cuando ésta se encuentre empla-i 
zada, con relación al punto de cóm* 
pra, a distancia no superior a cien kU 
lómetros.

En el caso de que la fábrica ad* 
qúirehte diste más de cien kilórrie-? 
tros, se entenderá el precio sobre va* 
gón punto de origen.

Artículo 3.° En armonía con lo 
depuesto en el artículo 3.° del Reac 
decreto sobre importación de trigos 
exóticos de 30 de Abril último, todos 
los importadores cumplirán inexcu* 
sablemente la obligación de comuni
car a la Dirección general de Abas* 
tos y a las Juntas provinciales del 
Ramo respectivas, y precisamente! 
dentro de las cuarenta y ocho hora» 
siguientes a recibir la mercancía:

a) Cantidad de trigo que impar* 
ten, calidad y características del 
mismo;

b) Procedencia y fecha de llegada 
de ios cargamentos;

c) Puerto de desembarque, punté 
do destino y lugar donde se almace
ne ta mercancía;

d) Precio de adquisición o. L f* . 
puerto español.

Asimismo, los tenedores del trigtf 
importado hasta la fecha expresarán# 
en la misma forúia y en un plazo dé 
ocho días, las cantidades que queden 
en su poder sin molturar y las dé 
h arin as que t engan en alm acéu.

'Artículo 4.® A partir de. los tres 
días siguientes al de la publicacióit 
de.,-esta, disposición en la G aceta  
M adrid no podrá molturarse cantidad 
alguna de trigo importado, sin previ# 
conocimiento y autorización expresa 
de la D irección  general de Abastos
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de las Juntas provinciales del ramo, 
por delegación de aquélla.

. Artículo 5.° La molturar i ón dé 
trigos exóticos se someterá a un ré
gimen de mezclas con trigos nacio
nales, a base do emplear au prome
dio de 70 por 100 ele trigos indíge
nas y 30 por 100 de trigos exóticos.

La Junta Gen!ral de Abastos, te
niendo en cuenta el costo de ios trans
portes y los rendimientos de los tri
gos nacionales en algunas cornarcíui, 
podrá variar el tanto por ciento de 
las mezclas, señalado' en el. párrafo ■ 
aiH.enor, de forma que se garantice 
ja valorización y venia de  nuestros 
trigos sin elevar ei precio del pan.

Artículo G.° La mobturación de tri. 
ges exóticos se liará siempre realizan
do las mezclas reglamentarias qué 
quedan expresadas con trigos opcio
nales.

A este efecto, los fabrican ¡es-hari
neros, al solicitar la autorización para 
moltuiar, especificarán en su petición 
la cantidad de trigos nacionales que 
pupean, procedencia, rendimiento f  
precios de adquisición; provincias ó 
comarcas a las que abastece normal
mente de harinas y precios de las 
mismas.

Artículo 7.° Los industriales hari
nero* a quienes se coirjeda a u 'o ii/i  
eión para molturar trigos exlrm jeios 
quedan obligados a servir, con cono
cimiento e intervención de las Jumas 
provinciales de Abastos respectivas, 
dentro del. plazo natural, en relación 
con. la capacidad de molturarión. de 
sus fábrica», al precio fijado previa
mente, las cantidades de harinas equi-: 
Videntes al resultado de la expresada 
maduración de jo3 trigos, en la pro
porción de mezcla que se les haya, au- 
k  riza do, teniendo m  cuenta el ren
dimiento de los .mismos; es decir, que 
pop. cada 30 kilos de trigo exótico- bo
nificado han de .servir la harina co
rrespondiente a cien kilos de trigo, 
según el rendimiento medio que co
rresponda a la mezcla.

Artículo 8A Si por los precios 
de los trigos y sus1 transportes fue-, 
ra  preciso para no elevar los de 
las harinas y el pan aplicar el ar~: 
tí culo 4.° del Real decreto de 30 
de Abril del corriente año y el 21 
del de 13 del mes actual, devol
viendo parte de los derechos aran 
ce la ras , #e acom pañarán a la pe-: 
ticíón los documentos acreditati
vos de. los precios de com pra y 
gastos de descarga,

Arítículo 9.® Los fabricantes de 
haióiia# autorizados pard molturar 

exóticos d.ébcrán llevar'un,

libro foliado, .en el que se bagan
constar las adquisiciones de trigos 
nae ionahrs y extranjeros, resulta-, 
do de la molturación y ventas que 
efectúen, las cuales habrán de ha
cerse con conocimiento e interven-» 
ición de la J)uní|i piwijaciial de 
Abastos respectiva.

Los días L° y 16 de cada mes 
enviarán a la Jun ta  provincial de 
Abastos correspondiente, relación 
detallada de las operaciones co
m erciales que hayan realizado en 
la quincena anterior.

Artículo 10. Las Juntas provin
ciales de Abastos llevarán un re
gistro especial, foliad-O’, y para efe 
da fabricante que resida en su ju-: 
risdicción, en el que se baga cons
ta r:

a) Cantidades de trigo exótico 
adquiridas, ídem del molturado y

-existencias en almacén.
b) Cantidades' de trigo' nacional 

adquirida, ídem djel molturado y 
existencias en almacén.

c) Cantidades d.e harinas obte
nidas, ídem de las vendidas y exis
tencias en almacén.

Las Jun ta#  provinciales de Abas-: 
tos rem itirán  a la Dirección gene
ral, cada quince días, un estado ge
neral comprensivo de los datos an~: 
teíiore's.

? Artículo 11. La Dirección gene- 
arl de Abastos y las Junta# pro
vinciales del ramo dispondrán se 
verifiquen las oportunas visitas de 
inspección a la# fábricas y almace
nes, debiendo prestarse por los im? 
Rustríales a quienes afeóte, a ios 
funcionarios que. -realicen aquéllas, 
todo género de facilidades para el 
m ejor desempeño de su cometido.

Artículo 12. Teniendo en cuen
ta  que el Real decreto, de 13 del 
actual, así corno la presente dispo
sición complementaria, tienen por 
objeto primordial garantizar la co
locación y venta de los trigos na
cionales y evitar la elevación en el 
precio del pan, respetando los le-: 
gítimo# intereses de los industria
les, las infracciones a los precep
tos de esta R.eal orden se sancfo- 
znarán con toda severidad, consU 
dorándose como especulación abu
siva en artículos alimenticios, de
term inada en el párrafo tercero del 
artículo 9.° del Real* decreto de 3 
de Noviembre de 1913 y castigadas 
con la pérdida del 50 por 100 del 
Valor de la mercancía y con la inub  
ta  correspondiente.
. Artículo 13. La - Dirección gané

i s 1 4 a

exacto cumplimiento de lo dispues
to en él Real decreto de 13 del co
rriente en la presente Real or
den, debiendo garantizar en todo mo-? 
mentó los fines esenciales de dicha#, 
disposiciones, qué se indican en el 
tículo anterior. A este objeto, qtiedá 
facultada para  aplicar en casto ne
cesario y con relación a trigos y 
harinas los incisos e) y d) del ar-? 
tículo 1.° del Real decreto de 3 de; 
Noviembre de 1923.

Lo que de Real orden comunicó 
a V. I. para  su .conocimiento, y' de
más4 efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1928.

MARTINEZ ANIDO ■ !- 
Señor Dii\eelor general de Abastos.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAMES ORDENES
Núm. 943. ’.............  ; :

limo. Sx\: Con el ñn de dar exacta 
cumplimiento a lo preceptuado en ei 
artículo 35 de Ja Real orden número 
640 de 31 de Mayo del corriente año, 
que determina el régimen económico 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales 
de este Ministerio,

S. M. zl Me y (q, D. g.) ha dis
puesto que antes del próximo- día 1/ 
de Octubre se establezca en el Banco 
de España una cuenta corriente á 
nombre de “Caja del Cuerpo de In-? 
genieros Industriales15, registrándose 
las firmas de los Sres. Director g 
neral de Comei^cio, Industria y Segó» 
ros; Presidente del Consejo lnduS*i 
Lrial e Ingeniero Cajero, para retira!* 
fondos, y como suplentes respeétivü 
de los anteriores, las de los séfbiffi 
Subdirector de Industria; el Ingeniera 
Inspector del Cuerpo,. D, José Correif* 
y el Ingeniero del .grupo e i . Et En-* 
rique Mellado. ■

Lo q m  de Real orden digo & V. I* 
para su donoci miento y  efectos conste. 
guisotes. Dios guarde a V. I. muidiíSÉt 
años. Madrid, 14 de Septiemhrl 
de 1928. t :

- 'É xm m  ‘
Señor Director general de Comercié* 

Industria y Seguros.

Núm. S44.
limo. S r.: Vistos-los expedí.em es ín~

niús ailfe
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íante se relacionan, todos los Guales 
han solicitado lo-s beneficios del Reai 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
¡concepto de obreros y padres de fa~* 
milias numerosas,

í S. M. el R e y  (q. D. g.) fia tenido 
bien otorgar a los mismos ía cali» 

ídad de beneficiarios del Régimen que 
jegu la  la disposición aludida, con -os 
derechos que se especifican a conti-. 
^uación:
)
lfjos beneficios de los artículos 4.® 
j ( caso 1.°), 7.° y S.° a los obreros 
i padres de ocho hU os :

j D. Pedro J, Solé Glarek —  Beivié 
JLérida), calle de Casetas.
\ D. Emeterio Estrada Revuelta.—-- 
jSantoña (Santander), calle de Serna 
JJciuda.-
> D. Ricardo Aranzulia A r Lacho.— Ná- 
¿j€ra (Logroño), Santos Mártires, 10. 
j D. Cecili%tCabeilD.— Azaña (Toledo), 
‘‘¡palle de la Estación, 
j D. Mariano Ártid ielio Orús.-— Caáe- 
©as-Piloña (Asturias), 
j  D. Manuel Corral. —  Guadalajara, 
‘Arrabal del Agua, 11 bajo.
! D. Justo García García.— Pamplona 
jjNavarra), Santo Aiidía, 43. 
í D. Gerardo Rodríguez.—  Muros de 
Jfalón (Oviedo), plaza de la Villa. 
i D. Linos Crespo Alvarez. —  Bilbao 
^Vizcaya), calle Arsenal, 4, tercero.
{ D. Hermenegildo Villanueva Rodrí
guez.— Cenlle (Orense), calle Trasaron. 
í D. Manuel González Yillelda.— Cas- 
trojeriz (Burgos), Santa Olalla, 22.
| D. Pedro Domínguez -Esquivel.— Bo- 
pullos del Condado (Huelva), J, M. P L  
pillas, 32.
1 D. Cristóbal Mora Ortiz.— Jerez de 
la  Frontera (Cádiz), Moral, 5. 
t? D . Pedro A. Estrany Rosselló.— V i-  
llafranca Bonany (Baleares), Palma, 
Adinero 60.
\ B. Manuel Martínez Caamaño,— Bal- 
barges-No-ya (La  Coruña).
; D. Antonio Sequier Cre-spi.— Burges 
(Baleares), San Lorenzo, i l .
/ D. Francisco Morera Martín.— Cádiz, 
La Cruz, número 16.
? D. Demetrio López A v ila  Serrano. 
Barcelona, Roger de Flor, 235, prin
cipal.

Doña Josefa Dolores VaMomar.—  
.Coreubión (La Coruña), campo de la  
Leña, 14.

D. Jaime Mestre A i’ í i gu e s V  i 11 a -
Tranca de Bonany (Baleares), San Mar
tín, 12.
; D. Manuel Pérez Torrado.— ühva 
Jerez (Badajoz), calle Fregón al, 91.

D. Pedro Pueyo Pérez.— Barcelona, 
pasaje de San Benito, 9, c¿p 1.a

X>. E scolástico  Navas ,Caniego.— V i-  
ltam ayo r do B a n ü ag o  (Cuenca)-, calle 
;$el. Corral.

D. Pedro Puerta Pérez.— Barcelona, 
Ruiz de Padrón, 81, i .0 1.a

D. Antolín Martínez Cano.— Mota de! 
Cuervo (Guenoa), calle Cucado.

D. Juan Estelrich Juan.— Manacor 
(Baleares), “ Huerto Llodrá Ballestera

D. Lorenzo Pozo García.— Aceuchai 
(Badajoz), Tostrera Arriba, 33.

D. Alfonso Calvo Reva.— Villaescusa 
(Santander), Pueblo Villanueva.

D. José Couceiro,— Estrada (PoftLe- 
vedra), travesía de Vea.

D. Jerónimo Diez.— Castro verde de 
Cerrato (Valladolid), Río Esgueva, 18.

D. Lucas Durán.— Azuaga (Badajoz), 
San Gil, 5.

D. Manuel Durán Escribano.— Nasas 
de la Concepción (Sevilla), Dos de Ma
yo, 3.

D. Julián Fernández Fernández.—  
Solórzane (Santander).

D. Ambrosio Echevarría. —  Regona 
(V izcaya), Ocharcoaga, 19.

D. Casimiro Fernández Achutegui. 
Reocín (Santander).

Di Victoriano González Díaz.—-Reo-; 
cín (Santander), calle Caraneya.

D. Donato Estébanez Merino.— Ba- 
racaldo (Vizcaya), San Juan, 6.

D. Gregorio Gómez.— Sonsua (Tole-* 
do), Los Remedios, 11.

D. Gumersindo González. —  Redan-, 
déla (Pontevedra), casilla ferrocarril 
número 21.

D. Camilo Fernández Bastos.— Ca-' 
seiro-Redondela (Pontevedra).

D. Juan Alvarez Gordillo. — Feria 
(Badajoz), calle los Mártires.

D. José Portillo-.— Cuevas (xAlmería).
D. Andrés Hurtado.—  Segura de 

León (Badajoz).
D. Juan Alonso Cobo.— Llerana-Saro 

(Santander).
D. Francisco Andueza Aispun.— Ur~< 

danoz-Valle de Goñi (Navarra), San 
Román, núm. 27.

D. Manuel Riostra. —  Laredo (San-; 
tander), Menéndez Pe-layo, 34.

D. Eduardo Maclas Aívarez.— Puer-: 
io  de Santa Mvaría (Cádiz), Ribera del 
Río, 70.

D. fPiamón Ríos Castro-. — - Carina 
(P on teved ra ).

D. Luciano Acebal Ballina. —  
Aro an d i -V  il 1 a v ie i osa (O v iedo ),

D. M iguel Pardo Martínez. — - A l-  
m odóvar del P in a r (Cuenca), Plaza, 
número 4.

D. José Valencia Corres.— Mara
ñen '(Navarra), Mayor, í.

D. Germán Yagües Alonso.— frim  
(G u ip ú zcoa ), Larrech ip i, 17.

D. Agustín  Alm odóvar. —  Calzada 
de Calatrava (Ciudad R ea l), G. Real.

' D. H erm in io Vicente Gil. —  M os- 
queruela (T e ru e l).

• D. Angel Setas M-urRío,— Argüe-, 
das (N ava rra ), C, Real. —

[ D. Antonio Santos Rivas.— Gama.-- 
leño (Santander), C. M ogrovejo»

D. Vicente Se m pe re Pérez.— A li
cante, partida de Bocarot, 9.

D. Serafín Rueda Fernández.-— 
M ondéjar (G uadala jara ).

D. Anton io M artínez.— Baza (G ra
nada), rambla de Troaína.

D. Ricardo Esculla. —  Cantalaple
dra (Salam anca), C. del Oro.

D. Teó filo  Cas-pe N avarro .— Pam~* 
piona, M ártires de Girauqui, 33-35?

D. Salvador C lim eni Giner.— -Sella’ 
(A lican te ).

D. Joaquín Cámara Rodríguez. — • 
Oribuela (A liñ a n te ), Puerta de Mur
cia.

D. Simeón L ízá rraga  Goñi.— Tní-' 
ñuela (N a va rra ), C. de San Juan.

D. Dem etrio Fern án dez.— Gabré-= 
ros de! Monte (V a llado lid ).

D. Joaquín Sancho García.*— VáW 
íencia, Tendeles, i  i ,

D. F rancisco Verdagtier iM fie z .— * 
Valencia, G. de Moneada (Masar?.o> 
c h o s ),

D. Jesús Aparicio  D íaz.— Alba dé 
' T erm es (Salam anca), Sin Salida, 8.

D. Valentín Muñoz Martín. —  J.M 
Poveda-Arg'anda del Re5r (M adrid)b

D. Venancio Soto F e íjó o .— Oraría 
sé, G. La Rabassa.

Di José Sanz y  M articorena. — 5 
Braño-sera (P a íe n c ia ), Minas dé 
Orbóo.

D. S ilverio  Vega  García.— Cuenca 
de Campos (V a llado lid ), Santa Ma-’ 
ría, 10.

D. Anton io  (Roldán Sabariego. — < 
Cabra (C órdoba ), L a  Fuente, 26.

D. V ictorino Yáñez. —  Brim e dé 
ürz (Z am ora ).

D. Juan Loredo F e r r e ir o .— San-? 
l la g o  de M iraz-F rio l (L u g o ).

D. Santos Ventosa Sánchez,— Bé-? 
ja r  (Sa lam anca ), O. de Salamanca.

D. Quirino Vicente Santidrián.-—  
Padilla  de Abajo  (B u rgos ), Cantá- 
r ranas.

D. C iríaco Ro-dríguez. -— Cocui i na 
(B u rgo s ), C. de Brulles.

D. Andrés Núñez. -—  Valle de í »  
Serena (B ad a joz ), O. Nueva.

D. José Ruiz Muñoz. —  U gíjar 
(G ranada ), P ostigo  Rayo.

D. Marcelo M orales Sánchez. —< 
H inojosa de San V icente (To ledo!^

D. F lo ren tino  Mate Santa María* 
Pam pliega (B u rgos ).

Doñ a J o sefa  Ca r m on a Martfne»? 
Zú ja r (G ranada).

D. D ion isio  Regadío Garza. 
Santiago de Amoeja >- Antas de DRa 
(L u g o ).

Dv Juan Rosales Roéaies, —*■ Bar#. 
: G; Den. Joeé dé! Campo.-R-,
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D. Víctor Cerro Martín.— Mooejón 
[{Toledo}, Mira al Río, 6.

D. Pablo Antón Pórez.— Burj&sot 
({Valencia}, Doctor Moliner.

D. Gregorio García Alcubilla. —  
¡yalladolid, 0. de M. l s c a iy l l ,

D. Lázaro García García*— Mur
cia, G. de la a Delicias,

D. Vicente Vela Gonzalvo.— Zara
goza, barrio  del Castillo, 170.

D. Juan  Rodríguez Sánchez.—Hi- 
íicjosa de Sair Vicenta (Toledo), 
fian Roque.

D. Segundo Mayor Riv&s.—Valla- 
¡Solid,, G. de Don Pedro Lagnsci, 9.

D. Severiano L izan a P im en ie l.~  
jCenicieníos (M adrid), Escalona, 40.

D. Lauro Lozano Cámara. —  Al
iñe dina (Ciudad Real) ? G. de {a So
lana., 17,
&OS beneficios de los artículos 4 * (ca*~

\ so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
) de nueve hijos.
) D. Elíseo íleigisa Targa.—Forearey 
'¡[Pontevedra), lugaii de Saiguoira.

D. Juan Jaume Mural les.—Lloret de 
í Vista Alegre (Baleares)., Mayor, 33.

I). Ramón Ghamosa Burreiro.—For
j a r e  y (Pontevedra),

D. Fidel Cabo García,—Santlilana 
¡del Mar (Santander).

D, Antonio Abardia Morales.—Za-̂  
f ira goza, Jesús, letra C.
1 D, Patricio Rodríguez.—Aravaca 
(Madrid), carretera de Garabancliel, 1.

D. Julián Sánchez Páramo.—Oli.as 
ídel Rey (Toledo).

D. Antonio Díaz Martínez.—pnís 
(Oviedo), Caserío Muñeñes.

Doña Rosa Vidal (viuda de Caba
llero de Rodas).—Garabanehel Bajo 
(Madrid), Marqués de Salamanca, 20.

D. Manuel Rodríguez García.—Gra^ 
liada, Recogidas, 5.

D. Juan Francisco Majeo Luzón,— 
palatayud (Zaragoza), Plaza de San 
Andrés, 1,

D. Manuel Noguera Quirán,—San 
(Martín de la Vega (Madrid), Valdemo- 
ío, núm. 7.

D. Alfredo Tuya López.—Oviedo,, 
Foncalda, 1

D. Francisco Vólez Pascual.—Villa- 
huirán de la Puebla (Burgos). Mayor, 
número 31.

D, Francisco López Delgado.— , 
¡Fuenearral (Madrid)., Barquillo, 3.

D, Primitivo Bayón Arroyo.—Geria 
(Valladolid), Aceñas de Maza riegos, i. 

•p . Bruno Trujilio Caballero.—Cal
zado de Calaírava (Ciudad Real), calle 
dei Salvador del Mundo.

B. Juan Sobrón 4Íclinuevo.—Galdá- 
jgano (Vizcaya), barriada Hsansoío,

B, Juan Antonio Sierra ürdóñez.—* 
Barrí egos (León), lugar de robladura.

D. Agustín Ortega.—Goculina (Bur
gos).

D. Delfín Rivera Cortes.—Pumar-. 
Arnoya (Orense).

D. Arador Ántich Bauzá.—San Juan 
(Baleares), €, del Campo.

D. Esteban Lasiao Escario.—Zara
goza, barrio de Villamayor, S, Blas, 
número 11.

D. Andrés Va.rela López-.—Miraz 
Friol (Lugo),

D. Juan Francisco González Lado. 
San Fernando ’ de Henares (Madrid), 
Carlos III, 1.

D. Eduardo Rodríguez Aguilera.— 
Málaga, C. de Tacón, 20,

D. Valentín Tormos Oyanarte.— 
Zuluela, Valle de Lloid (Navarra),

D. Feliciano Morouende.—Talave- 
ruela (Cáceres).—C. Horno, 2.
Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3.°), 7.° y  8.° a los obreros, pa

dres de diez hijos,
D. Luis Beares Leza.—Cainaleño 

(Santander).
D. Fernando Arabao-laza. — Sarda 

Cruz de Bezana. (Santander), Pueblo 
Sancibrián.

D. José Aliaga y Lucerón.—Arga- 
masilta de Alba (Ciudad Real), trave
sía de Manzanares, número 5.

I). Remigio García y García.—Cons
tancios Saníiago-Luarca (Oviedo).

Doña María Rium 'm Trisairi. > 
Añorbe (Navarra), Nueva, 32 .

D. Ecequiel García Salas.—Miengo 
(Santander), C. Caniaro,

D. Roque Calvo Rodríguez.—Solo 
del Barco (Oviedo), parroquia de Ri
beras.

D.v Guillermo Plaza Moro,— Cánta
le jo (Segovia), C. de la  Luna, 15»

D. Luis AHerta Ordid.—Farlete 
(Zaragoza), Horno, 8.

D. Vicente Villaravid García.—San 
Esteban del Castro-Antas tía Olla 
iLugob

D. Juan Tellaeohe Arzuaga. — Zalla 
(Vizcaya), Castillo la Piedra.

D. Manuel Villegas.—Puerto de San
ta María (Cádiz), Él Castillo, 2.

p . José Serrano Martínez.—Andú- 
ja r  (Jaén), M. Granados, 1.
Los beneficios de los artículos 4j 
{caso fifi), 7» y  8 /  a los obraros, pa

dres de once hijos,
D. Venancio Fernández Martínez.— 

Bao lo (Oviedo).
D. Victoriano Santiago Herrero.— 

Arroyo (Santander), Ayuníamienf o 
Rozas-

D. Ceferino .Fernández Vega. —Me* 
res-Tifiana (Oviedo).

D, Francisco García García.—Aquel 
Cabe Moanes-Luarca (Oviedo),

D. Francisco Becerra Momviyov— 
Ronda (Málaga), Partido FronUnas.

D. Esteban Aivarez.—Fresno deí 
Río Tirón (Burgos), C. Alta, 10,
Las beneficios de los artículos 
{caso 5.°), Id  y  8.° a los obreras, pu

dras de doce hijos.
D. Antonio Saura García.-—Murcia. 

Los Garres.
D, Agustín Martínez.—Tía las-Güiros 

(La Corana), parroquia de Santiago 
de Ois.

De Real orden ío digo a V. L para
su eonocimionio, efectos y traslado s 
los interesados. Dios guarde a W í  
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1928.

A UNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos’ por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo..

Núm. 945.
lim o, S r V i s  loe los expedientes 

incoados por los señores* que m ás 
adelante se relacionan, todos los 
cuales han solicitado los beneficios 
del Real decreto de 30 ote Diciembre 
de 1926, en concepto de obreros y 
padres* de fam ilias num erosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien o to rgar a los m ism os la ca
lidad de beneficiarios del Régimen 
que regula'- la disposición -aludida, 
con los derechos que se especifican 
a. continuación:
Los beneficios de los Artículos 4.° (ca* 

so L*)t 7.° y 8.» a los paires ocH
hijos legítimos
B. Ambrosio Sánchez Hernández, 

-.Hoyo# d e M ig u e !  Muñoz (Avilad# 
calle de Erm ita.''

';D. Jos#'--Rey Gómez.—NegreÍro% 
Sillada (Pontevedra).

'.B, Ensebio Moreno de la Rtvañ—* 
O rtigosa de Cameros {LogroSoV*. 
0, Peñadollentes*.

D. Francisco G orostegui ItiváM* 
Azpeitia (G uipúzcoa), 0. de P. Crfe* 
.tina, 8.

D. Francisco Daniel Btifgueto;—•* 
Utr-illas (T eruel), €L de la

B. Antonio E zquerra Moliner. —* 
Vinaceite (Teruel), C. del Homo.

B. Ju an  Otero. Campo.— Cerverá 
de P isuerga (Falencia).

IX MsMkoism Iru^etagoyena A g u k
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t\re.— San Seb a s t i án (Gui p u zeoa), 
O ndarreta , L. B.

D. A nastasio H érr’ero Calvo. — 
A^rnedo (L ogroño), O. de Isidoro 
Gil, 37.

D. José Libando ira Mato. — Por- 
telar, Toques (C oruña).

D. T om ás Jadón  Pascua}.-—P alá- 
u-clos de Sayago (Z am ora), calle 
Llago na.

D. Sabino Rey D íaz^—L aucara 
(L ugo), calle de T o irán .

D. A ntolín  B a rra  Rubio.— San Leo 
(Z arag o za), Viñedos, 8.

D. A ntonio F ernández M ata.— Al
m adén (Ciudad R eal), C analejas, 22 

D. F rancisco  Cabrero M uñoz.— 
•Lupión (Jaén ), M arqués de E ste- 
lio, 18.

D. Antonio Muñoz Rive-ro.— Cádiz. 
San Roque, 6.

33. Sebastián  Grespi C antallops.— 
La Puebla (Baleares*) Pumta Campo 

D. Ram ón Souto Blanco. •—• Ma v- 
üón (P on tevedra).

D. T om ás P a s to r  P a s to r .— P u 
lie ra  (V alencia), Cem enterio, 25.

D. José  Fernández Díaz.— San 
Pedro de los Arcos (Oviedo), Le 
A rganos a. .

D. José H iguera Expósito .— Villa* 
nueva de Córdoba (C órdoba), Nie
ve, 22.

D. Domingo González Pérez. — 
Realejo Alto, Santa Cruz de .Tene
rife, barrio  de la Z am ora B aja  c 
M bntañeta.

Doña S ebastiana Soria, viuda de 
Ros*ell.— Valdem oro (M adrid).

D. F rancisco  Sánchez Villanueva, 
Oviedo, San Ju liá n  .de j o s  Prados', 

D. F rancisco  M aldonado Borrega, 
A lcán ta ra  (Cáce.r.es), V illarreal, 7, 

D. Teodoro P rie to  Salió.— P ri ore 
(L eón).

D. Ju a n  P in tado  Fuen te . —  Npe* 
(T o ledo), C. de Cuerda,

D. Satu rn ino  Rodríguez F e rn á n 
dez.—-M erindad .de Valalyi.elsQ (Bur- 
jfo s), C. del Condado.

D. M.anugl Splans.— M adrid, Mofe 
mUn, .7 y

D. E steban  Ruiz Lázaro.-~M adrid, 
San Carlos, 8, te rcém  

D. Juan. José Gallego. — Madrid 
Fernando Díaz de Mendoza, 4 p ro 
visional.

D. Félix Asen&lo Acuña.— Madrid, 
J^ iion ió  L am prá, 9.

D. B enito del Río.—-Los Espejos, 
B oca de H úérgano (L eón), G. Ig le
sia . 3 ;

D. Feliciano Fernández. ~  Vlllai 
del Pedro so (C áceres), G. de -la
P-rttSDomíad.- ■ .

D. Ju a n  F alcar F ernández.—-In~ 
Cii'Cf (L ugo).

D. A ntonio G u itián  Copa.— Incio 
(L ugo), C. de Villacóto.

D. Eloy Fernández Jacilla.— Vi
lla r  del Pedroso (C áceres), C. de 
Pradlillo.

D. L eandro F ernández Alvarez.—  
V illar del Pedroso  (Cáceres’) , O. 
Noviciado.

D. A ntonio C arballe ira  Pérez. 
P a rro q u ia  Boizán, V illalba (Lugo)’.

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 2.°), 7,° y  8.° a los padres de 
nueve h i jos:

D. Víctor Martínez Campillo.—€a~ 
marro,eña-Cabrales (Oviedo).

D. Manuel García Teresa. — Cate 
Castellón.

D. Antonio Cazón Rodríguez.—Vi-: 
llaiba (Lugo).

D. José Lucas Gañán.—Oliva de Jé-« 
rez (Badajoz), San Marcos, 38.

D. Luis Nieto Aizcober. — Madrid, 
José Calvo, 5.

•~D. Felipe Sánchez Guste.—YunclL 
líos (Toledo), Torrijos, 15.

D. Antonio Jiménez Pacheco.—Las 
Mesas (Cuenca), calle del Molino.

D. Nicanor Quintano y Fuentevilla. 
Miengo-Magro (Santander).

D. Juan  del Río Nieto.—Vaidemoró- 
(Madrid), calle Grande.

D. Benito Rodríguez Ruiz y Huido-* 
bro.—Merindad de Valdiviebso (Bur-: 
gos), calle de Quintana,

D. José Serrano García. — Madrid, 
Mesón de Paredes, 21, 4.®

D. Inocencio González.—Madrid, Pe-: 
droi Barrera, 24, bajo.

Doña Soledad del Campo.—'Madrid, 
calle de la Cebada, 3. r

Doña Remedio Alonso.—Grado-Ba
yo (Oviedo).

D. Joaquín Vázquez Corbacho.—La 
P arra  (Badajoz), Feria, 18.

D. Nicolás López Carreño.—Madrid, 
Sombrerete, 14, 3.®

D. Manuel García y García.—Ma
drid, Tirso de Molina, 9, trozo pri-: 
mero.

D. Tomás García Cabañas Galeote. 
Madrid, calle del Ferrocarril, 6, 2.®

Los beneficios ide los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y  S° d los púklres fie 
'diez hijos:

D. Angel Quíu Masut.—A rtesa de 
Segre (Lérida), carretera de Agrá-: 
munf. y

D. Angel Paz Hermidá. — Villalba 
(Lugo).

D. Juan . Bañuelos Rodríguez.—Ma- 
;drid. Barcelona, 12, 2.°

D. Ruperto Alonso García.:—Madrid, 
Alonso Nú hez i 1

D. Antonio Gamarra Fuentes.—AL 
tiendín (Granada).

D. Manuel González Corrales.—Me-. 
Andad de Valdivielso (Burgos), calle 
leí Almiñé.

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocimiento, efectos y traslado a; 
ios interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem-i 
3re de 1928.

AUNOS
Señores Director, general de Acción 

.Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este MU 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm . 948.

Hmo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los eiia-  ̂
Ies han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de; 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha íenido 
a bien otorgar a los mismos la cali-, 
lad de beneficiarios del Régimen qué 
regula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a comlL 
nu ación:

Los beneficios de los artículos 4,° (ca-: 
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h ijo s : . .

D. Ramón San Miguel Lafuente.— 
Amuqueta (Guipúzcoa).

D. Aurelio Ortea Ortea.—Si ero, Pa~; 
rroquia de Sania Marina (Oviedo).

D. Leoncio Esteban Martin.—Mata 
le Cúéílar (Segovia), C. del Pozo.

D. Eladio Fernández Román.—Z ce
sa de Montánchez (Cáceres), C. Ala-:' 
neda.

,D. Antonio Fernández Ramos.—Lu-í 
brín (Almería), Ronda del Aljibe.

D. Modesto González Cuenca.—Río-» 
aanzas (Santander), El Caserón, 66.

D. Gabriel Geti.no García.—Pobla- 
luras, Sariégos (León).

p . Antonio García Araújo.—T arifa 
[Cádiz), Pago de Tahivilla, J77.

ü . Mariano Laguna Escudero.-—Ma- 
Á  de Cuéllar (Segovia), Cogeces, 7.

D. Jo.sé Laveda Soriano (Valencia), 
CSaballeros, 31. >

D. .Valeriano Monduvar Ribera.*-^ 
Peñaíiel (Valladolid), C. de Estación.

D. Gabriel Mesquida Sancho;—Ma- 
hón' (Balearres), Sol, 23.

D. José Blanco Ramo.—Puente dé 
García Rodríguez (Corríña), Carrete
ra Cé- :

D. Juan Baltasar Alonso.—-Ga!ap«~.
rv.> .. /  j\íí.J<j.7’h'Pj r j 'i l Í A  ■
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B. Juan Uranga Eguren.— Anteigle
sia de Galdácano {Vizcaya), barriada 
de Plazacóeche. s

D. Oil González Sosa.— Almendral, 
Cañada (Toledo), C. de Caiitarranas.

D, José Villañtieya Mera»— San Pe-̂  
layo, San Martín de Oseos (Oviedo)* 

D. Domingo Ramos Días Regañón. 
Aranjuez (Madrid), Cap. Angosto, 56.

D. Emilio Pérez Ssfntos.—San Ilde« 
fonso (Segovia), Rinconada Dolores, 5.

D. Crispido Espegel Sánchez.—  
Puente del Arzobispo (Toledo), C. de 
Covachuelos. i

D. José Arroyo- Benito.— Espeja 
(Salamanca), calle de la Iglesia.

D. José Rivero Martínez.-—Tornan, 
Vilíaviciosa (Oviedo).

D. Deogracias Blanco Torrejón,—  
Valleras (Madrid).— Biencinto, 12,

D. José Alvarez Bea.— Logroño, Ca
ballerías, 7.

D. Cayetano Lorca Costa.— Cullar* 
Baza (Granada), Trece de Septiembre.

D. Félix Legaz Pérez.—-Bilbao, R i- 
cacoeehe, 6, 3.°

D. Raimundo Muñoz Flores.— Mina-: 
ya (Albacete), calle Falla*

D. Francisco Merino.— Valmáséda 
(Vizcaya), Tejeduría, 4, 1.°

D. Justo Bermejo Sáinz.— Aranda 
de Duero (Burgos), Barrio Estación.

D. Francisco Sauz y Sanz.— La L í
nea de la Concepción (Cádiz), Mar
qués de Estella, 42.

D. Felipe Marín Cuenca.— Viveros 
(Albacete), Calvario, 16.

D. Manuel Uzlé Revuelta.— Meruelo 
(Santander),

IX Santiago Puente del Alamo.—* 
Colmenar Viejo (Madrid), Rivera, 12.

D, José Real Peña.— Bárcena dg 
Cudon, Miengo (Santander).

D. Juan Santamaría Armas.— Pá~; 
zuengos (Logroño), calle dél Anillo.

D. Miguel Díaz Bayona.— Huelma 
(Jaén), Espinar, 7.

D. Aquilino Fernández Diez.— Láa* 
cara (León).

D. Bartolomé Guzmán Hidalgo.»— 
Montejaque (Málaga), Tajo, 11.

D. Bienvenido Herían» Bravo.—* 
Guadarrama (Madrid), Las Fraguas, 6.

D. Graciano Leeuna Mariezcurré- 
na.— Mardalain, Juslapeña (Navarra).

D. Juan Lamata Sanz.—01 vega (So
ria).

P . Emiliano Pérez Martínez.*—Cale- 
ruega (Burgos), Caserío Valdepintanov 

D. Santos Pérez Ruiz.— Tubílla del 
Lago (Burgos), C. del Bosque, 2.

Los beneficios de los artículos 4.° 
'{caso. 2.°), 7,° y B.° a los. obrerosy pa

dres de nueve Lijos.

Oropesá (Toledo)* G. d£ Fuente dé
Abajo.

D. Manuel Martínez Dolz.—Viilarro- 
ya de los Pinares (Teruel)* Disemi
nado, 2.

D. Manuel Muradas Cerdeíra.— L i-  
ñures-Beariz (Orense).

D. Víctor Merallo Carrera,— Debe- 
sas-Ponferrada (León),

P . José Rivas ¡Tur,— Forméntérá 
(Baleares), calle de San Francisco Jar 
yier de Formentera.

D. Demetrio Benavente González.—  
San Martín dé ia Vega (Madrid), Po
niente, 14.

IX Aniceto Pérez Morales.— 'Vetilla 
de Giloca (Zaragoza), C. de Maluenda.

D, Carl.os Español Gómez.—Galvé 
(Teruel), ,C. de Mayor Alta.

D. Prudencio Suárez Monzón — 
Santa Brígida (Canarias), C. de. Ga
monal.

D. Evaristo Ruiz Martín.—Aranjuez 
(Madrid), Capital Angosto1,, 18.

D. Miguel García Ruiz. —  Guevejar1 
(Granada), Caridad, 14,

P , Miguel Pinilla Pastrano.— Torré* 
mayor (Badajoz);?

D, Francisco Pedrero Izquierdo.— 
Valleras (Madrid), Don Manuel Ca
no, 6/ bajo.

P. Ignacio Alcalde Salas,—Budia 
(Guádalajara), Real* 34* 

p. Bemardino Barreico Barceuvv--* 
SoíTibas-Forearey (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.° 
{caso 3,°), 7.° y 8.° a los obreras, pa* 

dres de diez hijos.

D, Tomás Martín Escalada.— Boalo 
(Madrid), La Fuente, 174 

D. Luis Villar Gampín.—Villantime*? 
Arzúá (Coruña).

D. Ramón Duart Albuixch,-* -Valen
cia, plaza Mayor, 7. ^

p. Luiz Asmar García. *— Masnou 
(Barcelona), Amadeo I, 2.

D. Manuel Acebal Blanco—Lavan- 
dfiTirGijón (Oviedo).

Los. beneficio$ de los ofííeuloA 4,° 
{(josa 4.°), 7.° y S.o a, los obreros, po

dres de once hijúSi 
P, Vicente Vallina González.— San 

Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a: 
lp« interesados. Dios giiatdi % I. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre dé 1928.

A Ü N P S  : ’
Beñores pireetor general de Aeéión 

.Social y Emigr-aclóii, {Grrieii.ádpr $é . 
;pagos -por • obligaciones de-esté Mi«

Núm. 947.
limo. Sr,; Vistos los expedientes in-* 

eoados por los señores que más ade~; 
lante se relacionan, todos ios cuales 
han solicitado los beneficias dél Real 
decreto de 21 de* Junio de 1926, en 
.concepto de obreros y. padres de fa 
milias numerosas,

S- M. [el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen que re
gula la disposición aludida, con ios 
derechos que se especifican a conin 
nuación;

Los beneficios de los artículos 4.° {ca~ 
$o 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de ocho hijos.

D. Nazario Esteban Prieto'.— Manza
nal de. los Infantes (Zamora). 
r D. Nicolás Benito Sanz.-—La Matí- 
11a (Segovia), Travesía de las Eras.

D. Fernando Diez Bengoeehea.— Pa
seo de Zorrilla, número- 74, Valiadolid.

D. Matías Narváez Gallardo. —  Má
laga, callé de S, Pedro, número 8.

D. Aurelio Santander Gándara.—* 
Riaño-Solórzano (Santander).

D. José Blesa Camacho.— Huercab* 
Overa (Almería), €. de la Luna.

D. Bernardo Ormaechea Lariz,— I íC- 
mua (Vizcaya), Cardenal Orbe* 10.

D. Daniel Villena Roberto.— Mira 
(Cuenca), C. de Cañaveral.

D, Vicente Valencia González.—  
Berlanga (Badajoz), C. Carnicerío, ¿6.

D. León Retuerta Retuerta.— Gua- 
dalajara, C. del Paraíso, número 7.

X>, Manuel Mallo García.— Berzana-
Tinéo (Oviedo).

D Vicente Muñoz Moya.— Víltavor- 
éí (Madnd), C. de la Iglesia, 23.

D Josc. Márquez Yáñez. —  VillaIbr
(Lugo), barrio Ve>ga

D. Ramón Cono ^áncliez.— Montai- 
bán (Teruel), Humbna, 11.

D. Baldóme i o Cubillo Fraile. B̂a- 
dd-Cervérar-Deh esa Monte jo (Patencia;

D. Alvaro Balas V illar.— Puebla Rei
na (Badajoz), Plaza Constitución^ 13.

Doña Ana González Guirao.— Sevi
lla, barriada de San Jerónimo.  ̂

D, Francisco Jiménez Torre.— Pal-' 
ma del Río (Córdoba).

D. Virgilio Pardo Romero.— Anua ai
(Zaragoza), Bodega, 17.

D. Manuel Ramo? Garzón.— Churria
na de la Vega (Granada), Real, 9. ^

D. José Pan Pelliecr.— Ale iva a-
léncia), Dr. Férrán, 24.

D, Luciano Eizaguirre Sa izar Vitoria.  

Pasajes de S. Juan (Guipúzcoa), San 
Juan, número 2-8.

D. Ana-cl'eto Marlínez Navarro.— Mi-;
CmavaraL■ ■
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| Doña. Lucía Pérez Arca&*~-Scijas de 
Banañría (Zamora).

D. Julián Grasa Cillero. — Villalba 
(Lugo), barrio de Beata Abajo.

D. Francisco Rodríguez Fernández. 
Bullas (Murcia), Maravillas, 6.

D. Manuel Ureña 'Herrera.—Madrid, 
Rilara de Curtidores, 21, 2J

D. Julián Toribio Taribix— Madr id, 
pacífica, 43 antiguo (huerta).

D. Andrés Vengara Coro ion .— On~ 
gárroa (Vizcaya), Mayor, 49*

D. Juan Andrés Meléndez.—Ubrique 
(Cádiz), Peligros, 17.

D, Dionisio Rodríguez Arroyo.—  
iVelvG (Toledo), Aldeanueva, 4.

D. Antonio Lucas Díaz.— N.avale&r- 
úero (Madrid), García Prieto, 53.

D. Daniel Bazarra López, •— Puerto 
del Son (La Coruña).

D. Ricardo Medina Hernández,— 
Fuente de San Esteban. (Salamanca), 
cálle de la Estación.

D. Francisco Cortés Canales,—lin
ca sil lio (Zaragoza), plaza Mercado, 8.

XA Andrés Cabanas Gil.—Almadén 
de la Plata (Sevilla), Salmerón, 28.

D. Angel Leal Martínez.— 'Villalba, 
/parroquia de S. Juan de Alba (Lugo).

IX Guillermo Salas Sedaño.—Barba- 
di lio de Herreras (Burgos).

O, .Francisco Delgado García. — 
Puerto cte Sta. María (Cádiz), G. de1 
Palma,

í D. Francisco Fuentes Hernández.— 
Badajoz, Concepción Bajá, 59,

D. Francisco Hevia Hevia.—Arlós- 
1Llanera (Oviedo).
> D. Faustino Nieto Yánetz.— Moréjon 
■(Toledo), Dehesa de Velilla.
< D. Marcial González y González.—  
ífTienachan-Entrinia (Orense), Bauzas, 
'número 36.
5 D. Laureano Rodríguez García.—Ar-. 
lós-Llanera (Oviedo).

! D. Desiderio Sema Car nono.—Val- 
buena de PisuPrga. (Falencia), Baja, 
número 13.

D. Antonio Martínez Martínez.—Ba
rro (Granada), C. del Cementerio.
' D. Antonio Vergara Beigveder.— Má- 
;Iaga, San Jacinto, i. 
y D. Manuel Santibáñez Soldevilia.—  
;Viguera, (Logroño), Castañares de las 
Cuevas.

D. Higinio Ros Hernández*— Re- 
idován (Alicante), Ruiz Yalarino, 23.

Da Segundo Sánchez Martín,—  
Hoyo de Pinares (Avila), casa-mon
te San Pedro de Heiipar.

D. Sebastian Padilla Sosa. —  Las 
Palmas (Gran Canaria), Puerto de 
la Luz, ermita Carmen.

D. Vi c torio- Pozo S á ne hez .— Vi 1 I&- 
Manrique (Lindad Real), .

D. Máximo Díaz García. •— Ciálio-
Sama de Langreo (Oviedo).

D. Julián Correa Forreras,—Da-: 
dajoz, Vasco Núñez, 15.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos.

D. {Román Díaz Suárez. —» Noróa 
(Coruña), calle de Pedroso.

D. Julián Parrilla Moya.—Campi
llo de Dueñas ( Cu a da la j ara}? Real, 
número 48.

D. Salvador Ruiz Guerra. —  Gala 
del Moral-Benagalbón (Málaga), G. 
Carretera.

D. Alfredo Cima Pedregal. —  La 
Argañosa-San Pedro de los Arcos 
(Oviedo).

D. Mariano Gamarana Estébanez. 
Quintanilla del Olmo (Zam ora), 
plaza Mayor.

D. Agustín Barroso Llano-a— Rea
lejo Alto { Sranta Cruz de Ten e n fe ), 
avenida de Primo de Rivera.

D. Fernanda Giménez San Mar
tín .— El Ferrol (Coruña), Canale
jas, 98.

Doña Mercedes Ortega Sánchez. 
Ubríque (Cádiz), Magdalena, 11.

D. Francisco Torrecilla Violat.—  
Villar del Pedroso (Cáceres), Teje-’ 
dores, 2.

D. Andrés García Iglesias. —  Lo- 
zón (Pontevedra).

D. José Lamas Telgeto.— Villalha 
(Lugo).

D. Antonio Ce i de G aba do.— C o tá- 
Friol (L u go).

D. Antonio Sánchez Alcón.— To~ 
taha (M urcia), Diputación de Viñas.

D. Pedro Pardo Valero.— Alborea 
(Albacete), calle Ardol.

D. Ciríaco Cambra Goteó echea.—  
Valle del Yerri (Navarra), C. de San 
Cristóbal.

D. Maximino Menéndez Fernán
dez.— San Martín de! ftey Aurelio 
(Oviedo).

D. Antonio Manías Alonso.— Ca
llosa - Orihuelá (Alicante), Medíale-
gtiá.

D. Juan Moreno Martínez. —  Ma- 
zarrón (Murcia).

D, Joaquín Alvares García.~M u- 
ros de Nálón (Oviedo), barrio de 
Reborio.

D. Antonio Alonso Brundi.— Lla
res (Oviedo).

D. Saturnino Se i jas In-súá. —  Vi
llalba (Lugo), calle de la Cuesta.

D. Teodoro Cabezas Acedo. —  Al
madén de la Plata (Sevilla), Lepan
te, 26.

D. llamón Eijo López.— San Juh 
lián de Gordi-Foz (Lugo),

D. Jenaro Hevia García. ~  Arida* 
Llanera (Oviedo)#

D. Victoriano Acasuso Bastille»,-** 
Combarro-Poyo (Pontevedra)„

D. José Arias Martínez/— Monas* 
terio-Navia (Lugo).

D. Manuel López 1>iva. —  Chu
rriana de la Vega (Granada), Igle* 
sía, 9.

D. José María’ Zwgaire, —  Na&ar 
(Navarra).

D. Rosendo León Sánchez.— Blea- 
servida (Albacete) > calle del Santa.

Los beneficios de los artículos 4.» 
Icaso 3.°), 7.° y 8.* a los obreros 
padres de diez h ijos :

D. Francisco Ortigosa Muñoz.-—Má-* 
lag’a, calle de las Barracas.

D. José Mantecón Gómez,— Peñaras-* 
tillo {Santander), Primero de Maya.

D. Delfín Guerra Ramo s — Deudo * 
Beariz (Orense),

D. Antonio Rodríguez Martínez.— 
Segura de la Sierra (Jaén), calle da 
Morilla.

D. Antonio Otero Blanca.— Villalba 
(Lugo), calle de Noche.

D, Mateo Garrido Rivera.—Churria* 
na (Málaga), fmea **La Carmelita//

D. Francisca Aríza Romero.—Alcalá 
la Real (Jaén).

D. Vicente Pascual Felllcer Pastor, 
Valencia, San José, 40.

D. José A. Cuadrado Alfaro.— Azua-* 
ga (Badajoz), Cardenchosa,

D. Andrés Arregui Sagasla.— M o í u  

dragón (Guipúzcoa).
D. Eduardo Cromadas Terneíro,— 

Pueniedeume (La Coruña).

Los beneficios de los artículos 4.» 
{caso 4.o), 7.* y 8.« a los obreros 
padres de once hijos:

D. Juan Cabrera Hernández.—Si 1-* 
va-Telde (Las Palmas).

D, Plácido Barro Campello^—Villat^ 
ha (Lugo), Parroquia de Ooaésido.

D, Gregorio Morolo García.— Alcá
zar (Granada), calle de los Molinos.

D. Antonia Campo Campo.— Maíltlá 
dé los Campos {Salamanca), calle de 
Canillas de Torneros.

Los beneficios de los artículos 4.* 
{caso 8.°), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de trece hijos:

D. Juan Fernández Huerta.— Ribera 
de Arriba (Oviedo)/

De Real orden lo digo a V* L |iara 
su conocimiento, efectos y traslado a 
I$s interesados. Dios guarde a V. L
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Dia 2.
Montepío Militar, letras S a Z.— 

Montepío Civil, letras N a ~Z.~~Solda
dos,

Día 3.
Montepío Militar, letras A a F.— 

Jubilados, primer grupo, hasta 4.000 
pesetas anuales.—Pensiones.—Magis- 
terio, letras A a L ,

Día 4.
Montepío Militar, letras G a K.— 

Montepío Civil, letras A y B.~~Jubi
lados, segundo grupo, de 4,001 pese
tas en adelante.—Generales*—Coro
neles. —Tenientes coroneles.—Goman, 
dantos.

Día 5,
Montepío Militar, letras L a M.— 

Montepío Civil, letras G a F.—Cesan
tes. — Excedentes. — Secuestros. — 
Remuneratorias.—Plana Mayor de Je
fes. — Capitanes. — Tenientes. — Ma
gisterio. — Jubilados, — Pensiones.— 
Letras M a Z.

Dias 6 y 8.
Altas.—Extranjero.— Superviven

cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 7.
Cruces (de diez a doc-e).

D ía 9,
Retenciones.

5 * Los que justifiquen fuera dé 
esta Corte, tendrán cuidado de ex
presar en el justificante, no sólo el 
pueblo, sino también la provincia a 
que éste corresponda.

6* Cuando algún perceptor n<r 
sepa firmar, lo harán a su mego y 
presencia y a satisfacción del Pa< 
gador, dos particulares que perri* 
han haberes, o dos contribuyentes* 
haciendo constar la clase a que per* 
fenezcan,

7.a Para el pago de retenciones^ 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelante 
la presentación del justificante de 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como 
prestamista; llenando igual requi
sito Los que cobren como apodera* 
dos de un prestamista. Los que ale* 
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a la 
fecha del último recibo, lo justifi
carán presentando la pnp^lrla do su 
baja en esta industria. Los vepre*’ 
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus 
Estatutos, deberán acreditar el co
bro de la? retenciones hechas a sú 
favor que los establecimientos 
acreedores se hallan ai corriente en 
el pago a la Hacienda de la contri* 
bución que les corresponde.

Madrid, 22 de Septiembre de 1928.—< 
El Director general, Carlos Caamiaño.i -

jmuchos años. Madrid, .20 de Septiem
bre' de 1928.
1 AUN08
geñores Director general de Acción 

Social y Emigración,. Ordenador de 
| : pagos por obligaciones de este Mi* 
" nisterio y Habilitado del mismo.

«-----  — <̂ <§>0 -

ADMINISTRACION CENTRAL

ADMINISTRACION CENTRAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTERIO ¡JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Rectificacione del concurso extraordi- 
, navio publicado en la Gaceta de 

¿ Madrid número 224 de 11 de Agos
to pasado, referente a oposiciones 

i  para cubrir plazas de carácter ad- 
l minisirativo.
X El anuncio correspondiente a va* 
gante en la Diputación de Zaragoza se 
jen tenderá modificado en la forma si* 
¡guíente:

PROVINCIA DE ZARAGOZA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA!

Destinos a proveer.
i Una plaza de Oficial tercero de di- 
jctia Diputación, dotada con el sueldo 
jde 3.000 pesetas anuales.

I Madrid, 22 de Septiembre de 1928. 
®I General Presidente, José Villalba.

DIRRECION  GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
yque tienen consignado el pago de 
flsus haberes en la Pagaduría de esta 
Dirección, pueden presentarse a 
¡percibir la mensualidad corriente* de 

j  doce a tres el día 1.°, los restantes de 
Jjonce a tres y de cuatro a seis en los 
J p a s  y por el orden que a continúes- 

frión se expresan:

Día í,° de Octubre de 1928.
Montepío Militar, letras N a R.~~ 

Montepío Civil, Letras G a -M.—Mari- 
aa.—-Sargentos.—.Plana Mayor da. Jxch 

#a.—Cabos*

observaciones
1.s No se abonará haber ni pen

sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papeletas de cobro.

2.* Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, ios certifi
cados de existencia y estado expe
didos por ios Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado 
alguno que carezca de la declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos o más los 
partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos generales, provin
ciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración como garantía de 
que han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la identidad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados_de acreedo
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto.

Señalamiento de pagos para la. pro* 
xima semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 24 al 27 del corriente 
mes se entreguen por la Caja d& la 
misma los valores consignados en se* 
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren* 
didos en las facturas siguientes: 

Pagos de créditos de Ultramar re* 
conocidos por los Ministerios de Gue* 
rra, Marina y esta Dirección general 
los presentados en Madrid, y por Gire 
postal las d e m á s  facturas de turna 
preferente, con arreglo al Real ácere* 
to de 18 de Octubre de. 19-15, que se 
consignan en la relación que al final 
se inserta.

Entrega de títulos de ia D e u d a  
amortizable al 5 por 100, emisión de 
1927, por canje de carpetas provisio* 
nales de igual r e n t a  exentas #  W 
contribución de Utilidades, hasta IK 
factura número 2.610.

Madrid, 22 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Garlos Gamma#*
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915i

num ero  DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS —

Dirección» Delegación. Pesata®*

78.633 1.818 Huesea. D. Andrés Puente Alas 103,00
10,0078.747 3.464 Málaga Felipe Anaya Cantero.

79.204 4.964 Valónela . • • •••••«•••••• Feliciano Vilanova Manzana 80,00
79.315 1.615 Albacete. Blas Hueseas López 104,00
79.323 1.631 Navarra. Santiago Beaisain Labiano. 310,50
79.431 603 Valladolid......................... Manuel Romón Estrada . 59,00

132.2579.4461.062 Jaén . «• . • • •»• . , Cri stóbal Lorite Agavar.......... ® .
79.461 2.338 Badajoz Saturnino Valencia Valencia . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ........... 89,00

130,0079.462 2.337 Idem. . . . . . . . . .  . , * • • • «• • Miguel Espinosa Romero . .................................. .
78.464 2.335 Idem. • Juan Vera Murillo. . . . 117,50
79.493 4.743 Barcelona • . .  • . • • • • • « . • • Sebastián Holgado Méndez. 40,00

133.00 
11300
152.00

79.517 2.354 Badajoz • • • • « • • • • • • • • • • • Juan García Vera............... .  • •. . . .
79.521 2.351 i dem Francisco Machio Espada •••«•••»•••«
79.655 1.221 Toledo ••••••••••»•••••• Gregorio Guzmán Santiago
79.563 2.154 Teruel Antonio Meléndez Domingo. 115,70

107,0079.677 1.636 Baleares • • • • • •• • • • • . • • • Martín Llodrá Llull.
79.678
79.579
79.686
79.593

1.638
1.459
2.368
2.365

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Piza Vidal ................................... ............................ 41,00
245,50
89,25

125,75

La Coruña. . . . . . . . . . . . .
Badajoz . . . . , »
Idem * • • » « • « * • • • • * • • • • • •

Eugenio Calderón Nieto . • • • • • • » * • • • • • . » » » • • « » « * « • • » » • » * »
Juan Macero Chamorro » • .  • • • « • • • • » «  » • • • • » • * • *  • • • * • • • #» • •

T o tal .......... 2.297,45

Madrid, 22 d® Septiembre de 1928.—P. El Director general, Carlos Caamaflo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

I
i Con esta fecha se ha acordado, en 
I el expediente, de pensi(5n a favor de 
¡la viuda( del Secretario que fué del 
; Ayuntamiento de Peñalver (Guadal a-, 
‘jara), D. Regino Martínez Báncora, el 
¡siguiente prorrateo, con arreglo a 1a, 
cuarta parte del sueldo anual de 2.00CT 
pesetas:
1 M Ayuntamiento de Romaneos abo: 
nará anensualmente 0,12 pesetas.
; El de Yela, 7,99.

El de Hueste, 1,33.
El de Peñalver, 32,23.
El Ayuntamiento ue Peñalver ten

drá a su cargo el recaudar de los de-: 
más las cantidades que les han ce* 
^respondido y abonará a  la interesa-: 
da íntegramente su pensión mensual.

Madrid, 21 de Septiembre de 1928. 
El Director general, Rafael Muñoz.

Ésta Dirección general lia a c o r 
dado que se anuncie a concurso su 
provisión, por el térm ino im pro
rrogable de un mes, conforme al 
artículo 68 del Reglamento de 23 
J e  Agó&t o d e 1924, cuyo aimnóío se 
IpuíMicará en el Boletín Oficial de la

provincia respectiva, las' vacante# 
que .a continuación se relacionan: 
advirtiendo a los solicitantes que 
dentro del citado plazo deben p rey  
sen tar sus solicitudes, una por car? 
da vacante, dirigida# a esta Direc
ción o a la Corporación correspon
diente y acreditar las condiciones 
q>ue en el expresado Reglamento se 
señalan, presentandó además -su 
hoja de servicios y la justificación 
de los m éritos qu;e aleguen, sin cu-' 
ya justificación no serán cursadas; 
ías instancias que presenten:

Intervención de Fondos de la Di-: 
putación provincial de Soria, va
cante por jubilación del que la des- 
émp-eñabá y dotada con el sueldo 
anual de 9.000 pesetas.

Idem id. de la de Egea de los Gcte 
balleros (Zaragoza), vacante por 
pase a otro destino del que la des-: 
émípeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 5.200 pesetas, con carác
ter voluntario, libres de todo im 
puesto.

Idem id. de la de; Puerto de la 
Cruz (Santa Cruz de T enerife), por 
segunda vez, por haber sido decía*? 
rado desierto Bj anterior concursó 
y dotada con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, libres de impuesto#.

Idem id. de la de T a r a z ó l a  (Z-a- 
ra g « a } , >por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el an

terior concurso y dotada con el 
sueldo anual de 5.000 peseta#.

Idel id. de la de Caspe (Zarago* 
za), por segunda vez, por haber sfa 
do declarado desierto el anterior; 
concurso, y dotada con el sueldó 
anual de 5.000 pesetas, #in des
cuento alguno, y 200 pesetas más; 
del partido.

Idem id. de la de Beria (Baree-: 
lona), vacante por renuncia del 
que la desempeñaba y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 p e sc a s .

Madrid, 22 de Septiembre de 1928# 
El Director general, Rafael Muñoz.

RECTIFICACION

Al publicar en la Gaceta del dial 
de ayer la lista  de lo# señores opoa 
sitores admiitidos a plazas de Ins 
terventores de Fondos, con el nú-* 
mero que le correspondió a icada: 
uno en el sorteo, figura, pof érroíl 
de copia, con el núm ero 155 don1 
José Pión Aúnes, #iendo así quó 
su nombre y apellidos son D. Jesús 
Plou Aúnes.

Lo que sé rectifica a los efecto# 
oportunos. ;


